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TE INVITAMOS A SER PARTE DE NOSOTROS



CONVOCATORIA Si eres un estudiante empresario y emprendedor, entonces unámonos y formemos el: DIRECTORIO más completo de jóvenes empresarios de la Fac. Derecho de la UNMSM.



I u s e t I u st i ti a



ociedades BoletínSanmarquinode Derecho



SOMOS UN GRAN EQUIPO DE TRABAJO Somos un gran equipo de trabajo ¡TÚ TAMBIÉN PUEDES PARTICIP PARTICIPAR! AR!



Escríbenos a:



[email protected]



Boletín Sanmarquino de Derecho



UBÍCANOS EN FACEBOOK COMO: “bolen sociedades”



Publicación producida por los alumnos de la cátedra de Derecho Comercial III- Base 2008, Fac. de Derecho y Ciencia PolÍca de la UNMSM.



PRESENTACIÓN



NOTICIA NOTI CIA DEL MES COPIAS DIGITALES, DESCARGAS GRATUITAS, DERECHOS DE AUTOR, ¿EL REVÉS LEGAL DE LAS DISCOGRÁFICAS?



MARÍA ELENA GUERRA CERRÓN



Escribe:



Docente



ANCALLE GONZALES, Celene.



GERENTES DE NUESTRO FUTURO, DE NUESTRA VIDA



En “Desarrollando al gerente que tenemos en nosotros” (El Comercio (31/03 (31/03 p.28) Mauricio Mauricio Bock de Drumming UP señala que el probleproblema de los proyectos no residen en la voluntad de realizarlos, sino en la diﬁcultad de ejecutarlos. No se trata de tener buenas ideas, ideas, sino de actuar para hacerlas realidad y esa es la visión de un gerente general. Sus consejos: a) análisisanálisis- las buenas ideas no son suﬁcientes, suﬁcientes, hay que que combinarlas con datos que que otros no han sabido ordenar y aproaprovecharlos, b) medición medición -hay que ﬁjarse ﬁjarse metas y objevos en plazos determinados; c) autolimitantes –no creerse autosuﬁciente, autosuﬁciente, buscar asesoramiento asesoramient o y apoyo o trabajar en equipo, y d) conquistar a las personas -buscar el mensaje adecuado para que las personas sigan el proyecto de manera inspirada. ¡Seamos gerentes gerentes de la gran empresa empresa que es nuestra vida, nuestra profesión, nuestro futuro!



La industria musical ha venido denunciando, en innumerables ocasiones ocasiones la existencia de un revés legal que -a decir de ella- le afectaría enormemente con la cada vez más abrumadora existencia de las copias digitales y descargas gratuitas, muy usadas por los cibernautas. Y es que tal como lo dene la Corte Suprema de los Estados Unidos en la demanda del rapero Eminem vs Universal Music, “las copias digitales digitales se asemejan más a las licencias que a la venta de un formato físico. Mientras que con el disco, los costos se elevan por la creación de copias, cuando una canción llega a iTunes, todo se reduce a un master único que es descargado por… Continúa en la página 03. Fuente:www.hipocampo.org



PREGUNTA QUE TE RESPONDO Secretario General del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima.



ENTREVISTA AL DR. PAOLO DEL ÁGUILA RUIZ DE SOMOCURCIO En el mes abril se llevará a cabo el V Congreso Latinoamericano de Arbitraje y, a modo de ambientar, este evento  jurídico, S O C I E D A D E S tuvo la oportunidad de visitar al Dr. Paolo del Águila Ruiz de d e Somocurcio, Secretario General del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, y conversar importantes aspectos de este sistema alternativo de resolución de conictos que a continuación les presentamos.



LA CÁTEDRA ESCRIBE: CONTRATO DE CORRETAJE Escribe: ATAHUAMÁN SUMARÁN, Edith. El contrato de corretaje inmobiliario no se encuentra deﬁnido ni contenido en la legislación nacional, entonces aﬁrmamos que constuye p. 09 en tal caso un vacío legal.



DELITOS INFORMÁTICOS Escribe: VALDEZ SILVA, Francisco. El delito informáco es la defraudación a la expectava instucionalizada depositada en la persona (no hacer un uso indebido de una base de datos, no destruir una base de datos, no hacer un p. 22 uso indebido de información privilegiada



Edición: abril 2011.



p. 29



1er  CONTRATO DE SPONSORING Y DE MERCHANDISING



 Aniversario



Escribe: Rosa V. Laurente Dos métodos diferentes para  al potencial consumidor... p. 14



Nuestra misión es promover el interés de los alumnos en la investigación contribuyendo así en el proceso de aprendizaje. Aspiramos a una mejora individual e institucional continua.



MERCADO DE VALORES



Teléfono: (+51) (01) 376-519 e-mail: [email protected]



Escribe: TORIBIO LEÓN, IVÁN ANTONY. La necesidad de tener un enfoque muldisciplinario en el estudio estudio adecuado del Mercado de de Valores en nuestro país... p. 26



SOCIEDADES, Boletín SanmarSOCIEDADES, quino de Derecho, es una publicación mensual elaborada principalmente por alumnos de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la UNMSMBase 2008, pero pero abierta a colaboraciones de todas las personas.



 Por el empeño y dedicación, en junio... SOCIEDADES, ¡cumple su Primer Aniversario!



Nuestros artículos se publican en FACEBOOK,, búscanos como : FACEBOOK



”boletin sociedades”. PERÚ - 2011



 En SOCIEDADES abril



La utilidad del contrato de corretaje y la necesaria orientación de un especialista son desarrollados por Edith Atahuamán, mientras que Rosa Vásquez Laurente nos explica su postura respecto a los contratos de Sponsoring y Merchansing tan requeridos en nuestros días.   ,



En Boletín SOCIEDADES marzo, Jaime Vargas despejó la interrogante si el Arbitraje es un contrato y este mes en la sección “Pregunta que te respondo”, el doctor Paolo del Águila Ruiz de Somocurcio , secretario general del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, nos brinda amplia información sobre el Arbitraje, su importancia y el rol de la CCL.



La noticia del mes a cargo de Celene Ancalle presenta una problemática para la industria: la descarga de música por Internet . Para combatirla se promueve una serie de respuestas legislativas, las mismas que deben ser profundamente analizadas a fin que no se conviertan en restricciones perjudiciales: como por ejemplo limitar el acceso a Internet o controlar su uso. Celene lleva a hacerse preguntas como a quién beneficia una persecución o restricción general y como tener certeza que se está ante un infractor (en serie) o frente a aquél que sólo ingresa al Internet para descubrir.



En línea con la tecnología, Francisco Valdez pone en la mesa del debate el problema de la seguridad tecnológica tecnológica en “I hacked you”, y señala cuál es la tipificación legal para denunciar esto que constituye delito.



Este año académico, en el curso de Derecho Comercial Comercial III, se estudian los valores negociables por lo tanto SOCIEDADES, dedicará parte de su producción a su tratamiento y coherente con ello, de cara a lo que será un conjunto de artículos y comentarios, Iván Toribio presenta su posición particular de cómo considera él que debe ser el estudio del Mercado de Valores , sus instituciones y elementos, y luego seguirá desarrollando los demás temas.
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 Continúa noticia del mes…



COPIAS DIGITALES, DESCARGAS GRATUITAS, DERECHOS DE AUTOR, ¿EL REVÉS LEGAL DE LAS DISCOGRÁFICAS? Escribe: ANCALLE GONZALES, Celene. Alumna de 3er año de Derecho, Universidad Nacional Mayor de San Marcos.



1



…el comprador”  ya



que en la mayoría de casos es posible descargar cuanta música desee el usuario de manera gratuita. Esto siempre fue considerado como un golpe durísimo para las disqueras, disqueras, quienes reciben muchos ingresos por conceptos de catálogo —canciones viejas por cuyos derechos siguen cobrando con el paso de los años —. No obstante, todo cambió con la llegada de las descargas digitales (copias, difundidas por terceros). No podemos simplemente cerrar los ojos ante la creciente demanda de la red por miles de usuarios, tomemos por ejemplo el caso de la proyección del crecimiento del acceso a Internet para 2015, donde muchos países de Medio Oriente, África Subsahariana o el sudeste de Asia podrán entrar a la red. Por supuesto, el ingreso no les dará para comprar música, por lo que tendrán que descargarla2. Visto esto, es innegable que los países con economías emergentes tendrán pronto un papel todavía más relevante en su relación con la red. Entonces, afirmar que las descargas están matando a la industria musical, es ver solo la punta del iceberg, y es que vivimos en constante evolución a lo cual la necedad de las discográficas parecen aun no poder,



o al menos “no querer”



adaptarse, entonces ¿Qué hacer? ¿Encarcelar a la gente o presionar a la industria al modelo de consumo efímero?3 Una interesante forma de abordar el tema es partiendo de la Digital Economy Act 2010 (Ley de Economía Digital del 2010, en adelante DEA). DEA). Se trata de un documente publicado en junio de 2009, el cual contiene una serie de recomendaciones relacionadas 1



http://alt1040.com/2011/03/discograficas-sufren-reves-legal-porlas-regalias-de-las-copias-d las-regalias-de-las-copias-digitales igitales 2 Ibid. 3 Ibid



con procedimientos para hacer frente a la infracción de derechos de autor en línea: libros piratas, películas y, por supuesto, la música. La mayoría de los cuales entró en vigor el 8 de abril de 2010. 2010. La polémica se se crea por los procedimientos que emplea: los dueños del copyright  identifican los casos de infracción, así  como compilan las listas de protocolo de Internet (Internet Protocol , en adelante IP) en las que creen que sus derechos de autor han sido infringidos. A continuación, Los titulares de derechos de autor puede notificar a los proveedores de servicios de Internet (Internet Service Provider -ISP) -ISP) de direcciones IP desde el cual se descargan archivos sospechosos o desde los cuales se suben archivos con contenido protegido por el copyright (los derechos de autor) a través de un informe con las pruebas de las infracciones, al correspondiente. El ISP revisa la evidencia evidencia y, si cumple cumple con un estándar requerido, envía una carta de notificación a los suscriptores identificados. El proveedor del servicio de Internet hace un seguimiento para no perder de de vista la frecuencia frecuencia con que cada suscriptor se identifica y si alcanzan un determinado umbral de supuestas infracciones su dirección IP es ingresada en una lista de infracción de derechos de autor (Copyright Infringement List , en adelante CIL). El CIL es anónimo, pero el propietario de los derechos puede solicitar una orden judicial para identificar a todos o algunos de los suscriptores de la lista. Si el juez acepta la solicitud, entonces se procede a revelar los datos de quienes violaron dichos derechos de autor, y de esta esta manera iniciar un procedimiento procedimiento de infracción contra los suscriptores individuales. La ley aumenta la pena por violación de derechos de autor en línea, hasta un máximo de £50.000 (aproximadamente $72886) $72886) La ley también da al secretario de Estado la facultad de ordenar los ISP a imponer medidas técnicas a los usuarios que cumplan
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 con cierto nivel de infracciones (por ejemplo, un determinado número o la frecuencia). Estas medidas técnicas pueden incluir limitación de ancho de banda o la suspensión temporal de una cuenta 4. La DEA ha sido impugnada ante el Tribunal Superior de Justicia del Reino Unido por los ISP debido a su desproporcionalidad y se ha pedido una revisión legal, la cual está siendo evaluada desde mar zo de 2011.



8 controlado” . Pese a ello Rob y Waldfogl en el 2006; Oberholzer-Gee y Strumpf en el 2007, y Andersen y Frenz, en el 2007 concluyen concluyen que la disminución disminución de los ingresos en la industria musical debe atribuirse a otros factores9:



Indudablemente la DEA ha motivado un sinnúmero de pronunciamientos entre ellos un estudio publicado por The London School Of Economics (en adelante LSE) donde se señala 5 que la disminución de las ventas ventas de copias físicas de la música grabada no puede atribuirse únicamente al intercambio ilegal de archivos, sino que debe ser explicada por una combinación de factores tales como: cambios en los patrones de consumo, la disminución de los ingresos familiares disponibles para productos de ocio y las ventas cada vez mayor de contenidos digitales a través de plataformas en línea 6. En general, y es concluyente la Escuela Británica al enfatizar de que la evidencia empírica no establece una concluyente - y mucho menos exclusivo - relación entre el uso compartido de archivos y disminución de las ventas de música grabada. Es más, Bart Cammaerts y Bingchun Meng, del Departamento de Estudios Mediáticos de la LSE, indican que el manejo negativo del debate sobre descargas y protección a la propiedad intelectual daña a la industria creativa que, en teoría, debería ser estimulada por la legislación7.



En décadas recientes, el consumo de la música y el rol que ésta tiene tiene en la vida de las personas personas ha cambiado drásticamente. Para el público, la música ha llegado a ser algo inmaterial o "efímera, su duración se comprime, y se convierte más de un proceso que un producto terminado" (Terranova, 2000, p. 48). Un ejemplo de lo anterior es visualizable visualizable en la Encuesta del Gasto de los Consumidores de EEUU realizada el 2004 que mostró que el gasto en los CD por personas que no tienen una computadora - y por lo tanto poco probable que compartan el contenido digital en línea se había reducido en un 43% en el periodo de 1999 a 2004 (Oberholzer-Gee y Strumpf, 2007: 4). Ello se traduce en que aun cuando las personas no pudiesen descargar la música por la web, tampoco seguirían comprando los discos grabados.



Sin embargo, la creencia extendida (por los mismos sellos discográficos) de que el culpable principal de esta caída en las ventas es la piratería ha llevado a afirmar que “la mayoría de las copias no autorizadas de no ser así serían sustituidos sustituidos por la venta de productos legítimos y ello se produciría si el intercambio de archivos es efectivamente



1. Cambio de los patrones de conducta en los últimos años



Pero analicemos más de cerca los factores que han incidido en la caída de las ventas de la música grabada (en CD): en el periodo 2004-2010, la industria musical disminuyó en valor un 31% (IFPI, 2011). Sin embargo, la experiencia empírica no es concluyente en cuanto a la causa de ésta baja. Ventas globales de música grabada 2000 hasta 2009 10:
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TAYLOR, Richard. En: http://www.lawgazette.co.uk/inpractice/the-digital-economy-act-2010-and-online-copyrightinfringement, visitado el 12/04/2011 a las 10:30 pm 5 Bart Cammaerts, Bingchun Meng. Media Policy Brief 1. “Creative destruction and Copyright Protectio. Regulatory Responses to Filesharing”. London School of Economics Project Series Editors. Marzo de 2011 6 Bart Cammaerts, Bingchun Meng. Media Policy Brief 1. “Creative destruction and Copyright Protectio. Regulatory Responses to Filesharing”. Op. cit . p. 3 7 FLORES, Pepe. En: http://alt1040.com/2011/03/por-enesima-vez%c2%a1las-descargas-no-estan-matando-a-la-industria-musical, visitado el 8/04/2011 a las 06:05 pm



8



Bart Cammaerts, Bingchun Meng. Media Policy Brief 1. “Creative destruction and Copyright Protectio. Regulatory Responses to Filesharing”. Op. Cit. p. 5 9 Op. Cit. pp. 5-6 10 Figura del 2010 es un estimado basado en la demanda de la IFPI, el cual asegura que las ventas globales se han reducido en un 8% en el 2010 ( IFPI, 2011). Fuente: IFPI, 2010b/2011
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 Lo destacable es que la gente no compra ya discos no solo porque existan la posibilidad de descargas sino también porque existen otras opciones de entretenimiento, por ejemplo: ir a los conciertos mismos. Veamos cifras al respecto: en el Reino Unido en el 2009, mientras que las discográficas obtuvieron 1360 millones de libras, las presentaciones en vivo 11 ganaron un promedio de 1540 millones de libras . Además de ello, un estudio de los cambios entre ventas de música grabada y los ingresos de las presentaciones en vivo realizado por Mortimer (2010: 19), demuestra que el precio promedio del ticket para presentaciones en vivo se ha incrementado de manera constante en los últimos 20 años. Ellos concluyen que: "Si bien el intercambio de archivos puede tener, básicamente, desplazadas las ventas de álbumes; también facilita una distribución más amplia de la música que parece haber ampliado la conciencia de los pequeños artistas y el aumento de la demanda de sus 12 actuaciones en vivo" .



Así en estos últimos tiempos, tiempos, las personas personas consumen más las experiencias, y no simples discos de plástico 13 brillante . Pongamos un ejemplo sencillo: si usted apoya una banda banda y tiene a escoger entre entre comprar su su disco original o ir a su concierto la próxima vez que vengan a su ciudad, es mucho más probable que decida por este último, puesto que a diferencia de lo que ocurre con las presentaciones en vivo, la compra del disco original puede ser sustituido por las descargas gratuitas o en todo caso comprarlo por medio de los iTunes. En términos de eficiencia: se puede lograr escuchar canciones de la banda por Internet y en cambio invertir para verlos tocar en vivo lo cual le sería mucho más satisfactorio. Esto demuestra que el intercambio de archivos (tanto legales como ilegales) efectivamente ha cambiado la forma de consumir música.



Además de ello, al asumir nuevos patrones de conducta se está dando lugar a una industria creativatal como lo afirmara la LSE- tal es así que ahora se pueden descubrir y promocionar a nuevos artistas, y claro está que los músicos y sus bandas pueden vender más entradas en una gira, además son mucho más dependientes de tocar en vivo de lo que an tes eran.



Conclusión: la gente gasta más en música en vivo y mientras que los ingresos de los sellos discográficos han disminuido, las cifras oficiales de los ingresos obtenidos por artistas de las actuaciones en directo se han incrementado.



Pese a ello, la industria ha insistido en afirmar que la pérdida de ingresos por causa de la piratería ha significado que no hay dinero para invertir en nuevos artistas, lo cual es del todo falso, en todo caso ahora hay nueva música descubiertos fuera de los grandes sellos. Desde otro ángulo, también el cambio de los patrones de consumo tiene una relación directa con el avance de la tecnología, y es que ahora el uso de los reproductores de CD ya no es común, actualmente existen modernos gadgets para reproducir música, los que usan nuevos dispositivos para compartir música o simplemente descargarla de la red.
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Bart Cammaerts, BingchunMeng. Media Policy Brief 1. “Creative destruction and Copyright Protectio. Regulatory Responses to Filesharing”. London School of E conomics Project Series Editors. Marzo de 2011, pp. 6 12 op. cit. p. 8 13 DELEON, Nicholas. En: http://www.crunchgear.com/2011/03/23/london-school-ofeconomics-no-piracy-has-not-killed-the-music-industry-but-theindustry-has-certainly-changed/, visitado el 5/04/2011 a las 11:14 pm



Así como ya lo mencionábamos antes, el problema no está en los nuevos patrones de consumo sino en que tal como Peter Gabriel y Mick Jagger han dicho, la industria de la música tenía un negocio que duró desde
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 1970 hasta aproximadamente aproximadamente el año 2003. El problema radica en que la l a industria realmente no quiere adoptar los nuevos modelos sino que quiere que todo vuelva a ser como era era antes de la proliferación proliferación de la red y que los ingresos sean igual de buenos como aquellos 14 tiempos” .



Ahora en la siguiente grafica veremos que el crecimiento de las ventas digitales palidece en comparación con la caída de los CD físicos, siendo que a nivel mundial, las ventas de música grabada han disminuido su valor en un 31% entre 2004 y 201020.



2. El destino de los presupuestos p resupuestos en el hogar



Otro de los argumentos esbozados por la LSE es que la disminución de ventas de discos también tiene como causa el hecho de que el presupuesto del hogar para el entretenimiento ha variado debido a los crecientes costos de vida, el desempleo y el aumento drástico en el costo de servicios (públicos) (públi cos)15. Ello conocido como el debilitamiento de la economía de consumo ha significado que cada vez se destina menos dinero al esparcimiento16.



3. Aumento de las ventas de contenidos digitales a través de plataformas en línea.



En el 2009 las ventas globales de productos físicos -la mayoría en los CD – bajaron en un 12.7%. Sin embargo, las ventas de grabaciones digitales vía online aumentaron un 9%. Solo en el Reino Unido los ingresos de la música digital aumentó un 47,8% el año pasado y a nivel internacional, un panorama similar se presenta para la venta online de música: ésta va creciendo de una base pequeña, siendo siendo que el valor del del mercado mundial de música digital se incrementó en un 1.000% en el período 2004 a 2010, y en 2010 represento en los Estados Unidos $ 4.6 mil millones17. Veamos el siguiente grafico: Ventas mundiales de música entre los años 2004201018
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La aparición de la tecnología digital ha traído consigo un precio más realista para el contenido de la música y es innegable que las ventas digitales se han estado incrementando en los últimos años (y lo más probable es que lo sigan haciendo). El problema radica en que las compañías de medios están perdiendo la energía al 21 resistir a los cambios en su modelo de negocio . Y mientras los grandes sellos están ocupados persiguiendo a los piratas, iTunes y el mercado de Android están incrementando poco a poco sus ventas. Además de ello el informe emitido por Ovum Research estimó que la industria de la música digital crecerá un 60 por ciento, a US $ 20 millones, en el 2015. Ahora detengámonos un poco en el caso francés, memorable por la controvertida ley Hadopi  –la cual puede revocarle el acceso a Internet a quien sea sorprendido descargando música ilegal tres veces – uno de los países con la línea más dura en contra de las descargas ilegales en Occidente, en estos últimos meses sorprende al mundo a través de una nueva



Bart Cammaerts, Bingchun Meng. Media Policy Brief 1. “Creative



destruction and Copyright Protectio. Regulatory Responses to Filesharing”. Op. cit. pp. 5 -6 16 FLORES, Pepe. En: http://alt1040.com/2011/03/por-enesima-vez%c2%a1las-descargas-no-estan-ma %c2%a1las-descargas-no-estan-matando-a-la-industria tando-a-la-industria-musical, -musical, visitado el 9/04/2011 a las 09:05 pm 17 Bart Cammaerts, BingchunMeng. Media Policy Brief 1. “Creative destruction and Copyright Protectio. Regulatory Responses to Filesharing”. Op cit. pp 7 -8 18 Fuente: IFPI, 2009/2010/2011. 2009/2010/2011.
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 iniciativa legal con la cual busca premiar a quienes adquieren música digital legalmente. Aunque todavía es un Proyecto de Ley, de ser aprobado, los franceses entre 12 y 25 años de edad podrán adquirir una tarjeta de música ‘ cartemusique ’, la cual les costará 25 euros pero tendrá 50 euros de crédito, cortesía del Gobierno francés. El Estado prevé vender un millón de



tarjetas al año, lo que se traduce en costos de 50 millones de euros. La ley además promueve el crecimiento crecimiento equitativo de los distribuidores de música digital debido a que cada tienda solo podrá recaudar



un máximo de 5 millones de euros (12.700 millones de pesos) de clientes que aprovechen el beneficio del gobierno. Esto significa que iTunes, Amazon y Napster no se llevarán solos el beneficio a pesar de ser los más populares de la fiesta, algo que ayudará a las pequeñas y medianas empresas francesas que les compiten 22. 4. ¿Prohibir o innovar?



El intento de la industria de la música para suprimir los avances tecnológicos como el intercambio de archivos es en vano. En lugar de ello, la LSE recomienda que se centre más en el aprovechamiento de dichas tecnologías para proporcionar soluciones que, sin complicaciones, permitan a los usuarios descargar música legalmente a un precio razonable, es decir que se pasen del mercado ilegal a uno legal, como se intenta aplicar en el gobierno g obierno francés. Pese a ello, en todo el mundo, los titulares de los derechos de autor están presionando a los l os Gobiernos a implementar nuevas leyes que obligaría a los ISP para enviar avisos -y eventualmente sancionar – a clientes que han sido identificados por la industria del entretenimiento con repetidas descargas ilegales. Como ejemplos cercanos cercanos y recientes, están están el caso de Colombia y España. En el primero a inicios ini cios de este mes, el Ministro del Interior y de Justicia han llevado a discusión al Congreso un Proyecto de Ley 23 por el cual busca regular la responsabilidad por las infracciones al derecho de autor en Internet proponiendo medidas de pena de cárcel, para quien distribuya ilegalmente y con fines comerciales contenidos protegidos por derechos de autor, además de que también cualquier



sitio web que publique estos contenidos pueda ser bloqueado o puedan retirarse sus contenidos. En el caso de España se oficializó, la Ley Sinde, previa



autorización de un juez, la cual impedirá el acceso de los usuarios desde España a webs con el servidor en el extranjero y que permita descargar contenidos ilegales sujetos a derechos de autor. Creando, oficialmente, una lista negra de sitios que constituyen la Muralla de 24 Censura Española . Es así que el objetivo de estas legislaciones es básicamente proteger a los derechos de autor, pero seamos un poco más analíticos y veamos las consecuencias que traen consigo: en primer lugar, después de ser conscientes de que las estadísticas señalan que el incremento de las descargas ilegales de música y otros productos no se debe solo a que éstas están disponibles en la web sino también a los cambios de patrones de consumo, anteriormente explicados; en segundo lugar, las legislaciones se ocupan sólo de los derechos de autor debido a los daños económicos reclamados por la industria, sin tener en cuenta su uso social y económicamente beneficioso, ellos no reconocen que el intercambio de archivos en muchos casos es una actividad legal puesto que que algunas veces veces son los mismos creadores quienes ponen a libre disposición y comparten sus archivos, con diversos fines uno de ellos es el hacerse conocidos y tener un espacio en la industria independientemente de los 25 “cuatro grandes sellos” ; en tercer lugar, es que bajo el lema de “protección a derechos de autor” se podrí an



afectar a la libertad de expresión, puesto que se tendría la facultad de bloquear el acceso a YouTube, Mega Upload (una empresa legal en Estados Unidos), Unidos), etc. restringiendo desproporcionadamente el acceso a la información; en cuarto lugar, adoptar esas medidas tienen costos muy altos no solo financieros sino también sociales y todo ello sin mostrar grandes resultados. Luego de ver estas consecuencias, ya fue señalado y me parece que seguirá siéndolo, que el prohibir, castigar a los cibernautas no es el camino, a la larga no 24



22



IREGUÍ, Luis Andrés. En: http://www.enter.co/industria/franciasubsidiara-la-musica-para-frenar-pirateria/ , visitado el 13/04/2011 a las 9:30 pm 23 http://www.enter.co/internet/prision-para-piratas-en-internetse-abre-paso-en-colombia/visitado el 14/04/2011 a las 5:30 pm



ARCOS, Eduardo. En: http://alt1040.com/2011/04/ley-sinde-seoficializa-la-creacion-de-la-muralla-de-censuraespanola?utm_source=destacadas&utm_medium=banner&utm_ca mpaign=destacadas-v5, visitado el 10/04/2011 a las 7:30 pm 25 EMI, Sony, Warner Music Group and Universal Music Group empresas muy importantes en la Industria Musical.
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 solucionará nada y terminará empeorándolo todo, la siguiente cita lo resume de una forma interesante: "No estamos de acuerdo con la industria en lo que se debe hacer con la persistencia de usuarios que intercambian ficheros. La industria ha dicho que vamos a suspender sus cuentas de Internet. Pero no se puede hacer eso, no es posible y viable. El tipo de medidas técnicas que se requieren para implementar son poco fiables, como las libertades civiles, el software de seguimiento; y lo segundo, es que cuesta mucho dinero para hacer esto, e incluso si lo haces, vas a llevar a una gran cantidad de personas a la clandestinidad en la red. Nuestro problema es cómo se puede diferenciar entre un infractor de serie y alguien que lo hace en el espíritu de descubrimiento " (Ed O'Brien de Radiohead en la BBC, 22/09/2009).



Y es cierto, ¿Cómo diferenciamos a un infractor en serie de alguien que ingresa a la red solo con el objetivo de descubrir? Seamos realistas, y en lugar de negarnos al avance y la innovación porque no “podemos hacer leyes de propiedad intelectual adecuado para la era de Internet" (Cameron 2010). El caso es que el marco jurídico del derecho de autor debe ser más acorde con el potencial de innovación en las prácticas cotidianas en línea de los consumidores y ciudadanos. Y es que, en general, discutir alternativas de solución y no de restricción harían de éste un debate más productivo y beneficioso para la economía mundial y el desarrollo de la humanidad o ¿no será acaso que las medidas coercitivas impuestas solo se crearon para mantener intactos los intereses de los grandes sellos?, ¿es acaso viable la idea de que los proveedores de servicios de Internet vigilen a los usuarios?, el debate está abierto y por lo visto seguirá dando de qué hablar.
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 CONTRATO DE CORRETAJE INMOBILIARIO E IMPORTANCIA DEL ASESOR INMOBILIARIO Escribe: ATAHUAMÁN SUMARÁN, Edith. Alumna de 4to año de Derecho, Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Asesora inmobiliaria, Licenciada por el MVCS - N° 1392



“El pensamiento se convierte en deseo, el deseo en acción, la acción en hábito y el hábito en resultado”, resultado”, Anónimo.



Se sabe que las propiedades son lo más valioso que tienen las familias, en consecuencia el agente inmobiliario, a quien se le autorice la gestión de una transferencia, debe ser un profesional muy bien bien preparado y con manejo de técnicas especiales de negociación, Marketing, conocimientos sobre Financiamiento en lo que respecta a inmuebles, de Jurisprudencia en lo que respecta a Bienes Raíces, Tributario, Derecho, Ingeniería, Arquitectura, elementos básicos de Computación y manejar Psicología, así como una formación cultural amplia. Para el desenvolvimiento de las transacciones inmobiliarias se exige frecuentemente la intervención de asesores inmobiliarios que pongan en relación a los futuros contratantes y les faciliten, de este modo, la 26 ocasión de celebrar un contrato . En este sentido, es posible que quien pretenda comprar o enajenar un determinado bien ignore quién se halla interesado, a su vez, en vender o adquirir dicho bien; por este motivo, puede solicitar los servicios de un agente inmobiliario, con el propósito de que éste lo ponga en relación con eventuales interesados en celebrar el 27 contrato deseado . 28



El contrato de corretaje inmobiliario tiene diferentes denominaciones, algunos lo llaman contrato de 26



MARTINEZ VAL, J.M., El contrato de corretaje , colección “Economía y Comercio”, Publicaciones de la Escuela de Comercio, Ciudad Real, 1955, p. 5. 27 RIERA AISA, L., Voz Corretaje , Nueva Enciclopedia Jurídica, T.V, Francisco Seix Editor, Barcelona, 1953, p. 812. 28 SANPONS SALGADO, M. El contrato de corretaje, Madrid: Ed. Montecorvo, 1965, pp. 51-53, propugnó el exclusivo empleo del término corretaje, y la supresión del vocablo mediación en este ámbito, con el p ropósito de desterrar posibles confusiones, ya que goza de varios significados diversos.



servicios de intermediación inmobiliaria, otros prefieren decirle contrato de gestión inmobiliaria; todas las designaciones se refieren a un acuerdo entre un intermediado (propietarios del inmueble y/o interesados en adquirir una propiedad) y un agente inmobiliario (corredor o asesor en inversiones inmobiliarias), donde este último se compromete a concluir el negocio jurídico con un tercero a cambio de una comisión que varía de acuerdo al tipo de transacción que se realice. El asesor inmobiliario se compromete a procurar conseguir un cliente que se encuentre interesado en la propiedad del intermediado para que se concrete la operación inmobiliaria (vender, arrendar, traspasar, usufructuar, permutar, entre otras operaciones) a cambio de una comisión sobre la transacción que se realiza o buscar una propiedad que reúna todos los requerimientos del interesado en adquirir un inmueble. Cabe señalar que el agente inmobiliario se obliga ante la otra parte a mediar en la negociación hasta el cierre de la operación, sin tener relación de dependencia o representación con ninguna de las partes.



1. Concepto y legislación Peruana La Ley 29080, la Ley de creación del Registro del Agente Inmobiliario del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, así como su Reglamento el D.S. 004-2008VIVIENDA, inmobiliario;



no



definen pero



sí



al



contrato



regulan
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de



corretaje



operaciones



inmobiliarias de intermediación (OII).
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Las OII son aquellas operaciones relacionadas con la compraventa, arrendamiento, fideicomiso o cualquier otro contrato traslativo de dominio o de uso o usufructo de bienes inmuebles, así como la administración, comercialización y consultoría sobre los mismos



Teniendo en cuenta, entonces que el contrato de corretaje inmobiliario no se encuentra definido ni contenido en la legislación nacional, entonces afirmamos que constituye en tal caso un vacío legal.



Construcción y Saneamiento, que realiza operaciones inmobiliarias a cambio de una contraprestación económica en el territorio nacional. 2. Función económica económica



El corredor es un intermediario entre la oferta y la demanda, es decir, pone en relación a dos dos o más partes para la conclusión de negocios sin estar ligado a ninguna de ellas por relaciones de colaboración, subordinación o representación. Es decir que el corredor presta un servicio. Quien está interesado en vender un inmueble puede procurar por sí mismo conectarse con un comprador, pero es frecuente que recurra a los servicios de un agente inmobiliario. Éste tratará de conectarlo con un comprador. Si, en definitiva, ese contrato de compraventa tiene lugar, el vendedor deberá pagar al corredor una comisión por el servicio prestado.



El contrato de corretaje inmobiliario es un contrato que no se encuentra regulado expresamente en el derecho positivo peruano, por el cual el propietario otorga el derecho a un tercero para que éste consiga un comprador, vendedor o un arrendatario o arrendador a cambio de una retribución, que puede ser un monto fijo o un porcentaje o una cuota mensual de los primeros arrendamientos. El contrato de corretaje es un contrato que se celebra normalmente por documento privado con legalización notarial de firmas29. En la Ley 29080 encontramos una definición de AGENTE INMOBILIARIO, mas no encontramos una definición del contrato de Corretaje Inmobiliario; así  el Agente Inmobiliario con Registro puede ser la Persona Natural o Jurídica inscrita en el Registro del Agente Inmobiliario del Ministerio de Vivienda, 29



WILLIAMS DE MONTREUILD D. “ Manual práctico del corredor  inmobiliario ”, Grapsa Editor, 1997, p. 11.



Esta comisión generalmente se establece como un porcentaje del precio de venta (varía del 3% al 5%). Puede ocurrir que el comprador también haya requerido los servicios del corredor (es decir, su intención de comprar una casa lo condujo a una inmobiliaria). En este caso el corredor ha contratado con ambos: quien pretendía vender y quien pretendía comprar. Son dos contratos y de cada uno de ellos percibirá una comisión.



3. Objeto del contrato



Como hemos afirmado, el agente inmobiliario no se obliga a garantizar que las partes contraten, la obligación del corredor es una de medios, no de resultados. Lo mismo que el abogado o el médico, comprometen su pericia y diligencia. Por tanto, su obligación principal consiste en procurar la celebración del negocio. En este sentido escapa del ámbito negocial del corredor prometer al proponente la celebración del contrato. De este modo, las obligaciones emergentes del contrato de corretaje serán, para el caso del corredor: diligencia en la tarea de procurar la celebración del negocio, publicitar el eventual negocio, informar al proponente de las personas que se interesen en el negocio. Indudablemente, la principal obligación a
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 cargo del proponente consiste en pagar una comisión, a menudo consistente en un porcentaje del negocio si es el caso de una venta; en caso de un arrendamiento será la primera renta que emita el arrendatario.



partes conocen de modo cierto el sacrificio y la ventaja que les reportará; por tanto, se trataría de un contrato conmutativo y no aleatorio.



5. Cláusulas contractuales esenciales 4. Características del contrato De manera general general podemos señalar señalar que el contrato del Intermediación Inmobiliaria debe tener fecha cierta, es de carácter obligatorio y su ausencia es causal de sanción por parte de las autoridades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. La fecha cierta jurídicamente la otorga la legalización de firmas ante Notario Público, por ejemplo elevarlo a Escritura Pública. Si un contrato no tiene firmas legalizadas, se llama contrato simple, y no tiene "fecha cierta". Así, que según lo que se lee de la Ley, el contrato de intermediación inmobiliaria debe por lo menos tener firmas legalizadas ante Notario Público o Juez de Paz, cuando éste ejerza funciones notariales (en zonas donde no hay Notario Público). Esa legalización de firmas es lo que le da fecha cierta al contrato de intermediación. Las principales características de este contrato son: *Atípico, es decir, no se encuentra normado por nuestro ordenamiento legal. * Ad Solemnitatem, literal, se tiene que realizar por escrito para darle validez al acto. * Principal, como se ha señalado este contrato no es accesorio de ningún otro, y su aplicación y vigencia no depende de ningún acto jurídico. * Bilateral, por contener prestaciones a cargo de ambas partes. * Oneroso, siendo un contrato comercial resulta patrimonial o económicamente gravoso para las partes. * Conmutativo , hay quienes sostienen que el contrato de corretaje es un contrato aleatorio; no comparto esta posición, pues al momento de celebrarlo las



* Modalidad: En exclusiva o no. * Plazo: Desde 120 días a más, debiendo constar si son prorrogables o no. * Forma de pago : Mediante comisión o el primer mes de renta (en caso de alquiler).



6. Procedimiento y documentación legal: 6.1. Compra  – venta La documentación que tiene que revisar el agente inmobiliario si el propietario es una persona natural son: Certificado de Gravamen (de preferencia pedir el Certificado Registral Inmobiliario - CRI) Títulos de Propiedad Declaración de Autoavalúo Municipal Una vez que se verifica con los Títulos de Propiedad que el vendedor es verdaderamente el dueño y con el Certificado de Gravamen se comprueba que la propiedad no tiene ninguna hipoteca, embargo o cualquier otra carga que impida su venta, se procede a hacer un Contrato de Arras o una Minuta de Compraventa. El Contrato de Arras es un documento por el cual el comprador entrega el 10% (negociable) del precio de venta acordado. Este contrato debe especificar el precio de la venta, los plazos para hacer la minuta y escritura y la fecha de entrega de las llaves del inmueble. En los Contratos de Arras Confirmatorias, si el cliente desiste de comprar, pierde las arras, y si el vendedor desiste de efectuar la transacción, tiene que devolver las arras por el doble de su valor (10% x 2, condiciones establecidas en el Código Civil). La Minuta o Contrato de Compraventa es el documento mediante el cual se transfiere la propiedad del bien, y de acuerdo a la ley peruana, debe ser firmada por un abogado. Apenas se firma la minuta, se debe solicitar el bloqueo de la propiedad al notario, para seguridad del comprador, es necesario e
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 indispensable que el agente inmobiliario le informe la importancia del bloqueo al comprador.



La Minuta de Compraventa se lleva ante un notario para que dé fe de los pagos y la eleve a Escritura Pública. Al momento de firmarse la escritura, se cancela el precio total de la transacción, previa entrega, por el vendedor, de todos los recibos pagados hasta esa fecha, tales como luz, agua, teléfono y mantenimiento si fuera el caso; también los arbitrios municipales cancelados hasta el momento de la transacción y el impuesto predial por el año completo. En ese momento se hace entrega de las llaves al nuevo propietario.



El notario debe inscribir esta escritura en la Oficina Registral de Lima y Callao para que la propiedad figure legalmente a nombre del comprador.



Dentro de los 3 días de la fecha de la minuta, el vendedor debe descargar esta propiedad en la municipalidad que corresponda y el comprador la inscribirá a su nombre. En caso que el inmueble sea nuevo, el comprador pagará el Impuesto General a las Ventas (IGV); si es una segunda venta, pagará el Impuesto de Alcabala en la municipalidad, que es equivalente al 3% del valor del autoavalúo.



Todos los gastos notariales y registrales, de acuerdo a la ley peruana, corresponden al comprador. Los honorarios o comisión del agente inmobiliario corresponden al vendedor y se basan en un porcentaje del valor de venta del inmueble. Si el propietario es una persona jurídica, el agente inmobiliario deberá: 1. Contrastar la identidad del representante de la persona  jurídica en la RENIEC. 2. Contrastar en el Registro de Predios que el predio esté registralmente bien inscrito (que sea un fiel reflejo de la realidad física existente - VÍA SERVICIO DE VISUALIZACIÓN EN SUNARP). 3. Contrastar en el Registro de Predios que el predio esté bien inscrito a nombre de la persona jurídica (VÍA SERVICIO DE VISUALIZACIÓN EN SUNARP).



4. Revisar la partida registral para darse cuenta si está saneado o tiene alguna afectación sea judicial o extrajudicial, esto lo veremos en el RUBRO DE CARGAS Y GRAVÁMENES, cabe recordar que cuando son personas naturales se revisa el RUBRO DE REGISTRO DE PERSONAS para saber si el propietario está insolvente o tiene alguna incapacidad. 5. Contrastar en el Registro de Personas Jurídicas de SUNARP que el representante tenga poder especial para poder transferir el inmueble de la persona jurídica.



7. El Agente Inmobiliario - Antecedentes



La Ley de Creación del Registro de Agente Inmobiliario es la Nº 29080. Esta Ley fue promulgada el 7 de setiembre de 2007, pero recién entró en vigencia el 2010. Para los propietarios de los inmuebles como para los potenciales clientes interesados en comprar o alquilar es muy importante contar con un especialista y éste es el Agente Inmobiliario, este profesional lo asesorará para que en la negociación se satisfaga los requerimientos de ambas partes y el proceso de transacción sea transparente y seguro. De acuerdo a la Ley 29080 y su Reglamento uno de los deberes de los Agentes Inmobiliarios es celebrar por escrito un contrato de intermediación inmobiliaria; es el asesor inmobiliario el que le dará seguridad jurídica durante toda la transacción inmobiliaria. 7.1. Vacío de la Ley 29080



Al revisar artículo tras artículo, nos damos cuenta que en esta ley están solamente los deberes y sanciones a las cuales nos haremos merecedores en caso cometamos algún error o infracción. Sin embargo, no nos habla en lo absoluto de los derechos que debemos tener los Agentes Inmobiliarios Registrados del Perú, tales como el derecho a una determinada comisión (3% a 5%), firma del Agente Inmobiliario en los contratos de compraventa, arrendamiento etc., el cual aseguraría el pago de la respectiva comisión al Agente Inmobiliario, evitar la intermediación de agentes sin registro, en este caso y en los otros será importantísima la colaboración del Colegio de Notarios del Perú, además de otros derechos que conlleven a la protección de los
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 colegas que se desempeñen en esta profesión y que ya han obtenido un registro.



sesión, uso, usufructuo, permuta, u otra operación inmobiliaria a título oneroso.



7.2. Diferencia con el Mandato



Todo esto obliga al Agente Inmobiliario a tener una certificación oficial que permita confiar en la idoneidad del servicio que brinda; lo que además generará impulso al sector inmobiliario con un marco legal y formal adecuado. Anterior a la dación de la Ley 29080 la falta de normatividad ponía en riesgo el patrimonio de las personas y no permitía que se reconozca justos honorarios a los Agentes Inmobiliarios responsables y proactivos.



La circunstancia de que medie el encargo de un servicio destinado a la posterior celebración de un acto jurídico puede hacer semejante al Contrato de Corretaje Inmobiliario con el de de Mandato. Pero en el mandato, el mandatario celebra el acto jurídico que le fue encargado por el mandante. El Corredor, Agente Inmobiliario o Asesor Inmobiliario, Inmobiliario , en cambio, no es parte en el contrato, sino que su tarea es acercar a las partes contratantes (aunque la ley actual, la Ley 29080, le permite representar a alguna de las partes en los actos de ejecución del contrato mediado, siempre y cuando se de la aceptación de ambas partes por escrito).



Por otra parte, el mandatario tiene derecho al reembolso de gastos. El corredor, en cambio, actúa a su propio riesgo. Por ejemplo, si en la búsqueda de un comprador para el inmueble efectúa publicidad, ésta forma parte del costo de su actividad, realizada a riesgo propio. No le será reembolsado ese gasto. Si no tiene éxito y no se produce la operación de venta, quedará como una pérdida suya. Si lo logra, cobrará la comisión y esa inversión en publicidad será un costo que asumió en orden a tal objetivo. Sólo tiene derecho a reitero de gastos si se hubiere convenido expresamente.



8. Efectos de la Ley 29080 El escenario que se presenta posterior a la Ley 29080 "Ley de creación del Registro del Agente Inmobiliario del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento" y su Reglamento, cambia el enfoque que anteriormente se tenía de la actividad inmobiliaria, ya que las nuevas condiciones instituidas por la Ley, requieren que el Agente Inmobiliario esté preparado para desarrollar el servicio de intermediación, destinado a la adquisición, administración, arrendamiento, comercialización, asesoramiento, consultoría, transferencia, venta,



Bibliografía MARTINEZ VAL, J.M., El contrato de corretaje, colección “Economía y Comercio”, Publicaciones de la Escuela de Comercio, Ciudad Real, 1955. RIERA AISA, L., Voz Corretaje, Nueva Enciclopedia Jurídica, T.V, Francisco Seix Editor, Barcelona, 1953. SANPONS SALGADO, M. El contrato de corretaje, Ed. Montecorvo, Madrid, 1965. WILLIAMS DE MONTREUILD D. “Manual práctico del corredor inmobiliario” inmobiliario” , Grapsa Editor, 1997.
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 EL CONTRATO DE SPONSORING Y EL CONTRATO DE MERCHANDISING: “Dos métodos diferentes para  al potencial consumidor” Escribe: Rosa V. Laurente.



Alumna de 4to año de Derecho, Universidad Uni versidad Nacional Mayor de San Marcos. La publicidad está en todas partes ¡qué duda cabe! Desde que salimos de casa hasta que subimos subimos a la combi…desde que prendemos la TV hasta cuando escuchamos el Ipod. Puede decirse que estamos viviendo el boom publicitario1 donde, en términos sencillos, publicidad es comunicar un mensaje, y hoy quién sabe bien qué y cómo comunicar puede producir, vender y ganar más dinero del que se pueda imaginar. Este boom se manifiesta más en el ámbito empresarial, puesto que hay necesidad que las empresas promocionen sus productos y servicios  –en un contexto por demás competitivo – y es cuando se determina la exigencia de proponer métodos de comunicación más incisivos, y hasta avasalladores, para llegar al objetivo principal: los consumidores. Con estas líneas introductorias pasamos a desarrollar dos de las técnicas o estrategias, de las múltiples que existen para “atraer”



a los consumidores. Así, por ahora, tenemos dos modestos objetivos con este artículo: delimitar el alcance conceptual y funcional de los contratos de sponsoring y merchandising, rescatando así sus semejanzas y puntualizando sus diferencias; y, resaltar la la importancia de bienes intangibles como la marca, los símbolos, los derechos de autor, la imagen, etc. en las actuales prácticas comerciales. 1.



Precisiones Preliminares



Antes de desarrollar los mencionados contratos es necesario tener claras algunas nociones que serán de ayuda para comprender el por qué afirmamos  – 1



En ese sentido FARINA, Juan M. sostiene que: “El auge de los sistemas publicitarios, la necesidad de causar un mayor impacto publicitario entre los consumidores, hizo necesaria la aparición de verdaderos especialistas en el tema, recurriéndose a profesionales de diversas áreas para la elaboración de las llamadas campañas



publicitarias”. publicitarias”. En “Contratos Comerciales Modernos: modalidades de contratación empresarial” ; 3ra ed.; Edit. Astrea, Buenos Aires; 2005;



t.2; p. 351.



contrariamente a lo que algunos especialistas opinanque ambos contratos están comprendidos en los denominados denominados “contratos con fines publicitarios”. Como señala FUSI, publicidad es “toda actividad de



comunicación difundida de cualquier manera y con 2



cualquier medio entre el público por un operador”



volcado al incremento de la demanda de bienes y servicios ofrecidos en el mercado por una empresa. Dejemos –momentáneamente- esta primera idea. Un sector de la doctrina, suele, erróneamente, referirse a “contratos publicitarios” como género de una gama de



especies, sin reparar que con tal nomenclatura se alude solo a un particular tipo de contrato, el de difusión  publicitaria;  publicitaria; por tanto, es preferible hablar de “contratos con fines publicitarios” ya que, como bien sostiene FARINA: (…) una cosa es el contrato de publicidad en sentido propio y otra cosa distinta son los diversos contratos que se celebran con miras a que el público 3  pueda tener acceso a un mensaje”  .



Consideramos que los contratos de sponsoring y de merchandising son contratos con fines publicitarios porque tanto uno como el otro tienen como objetivo  – mediato o inmediato- la publicidad; además a quienes celebran este contrato no les basta la actividad que desarrollan quienes realizan la publicidad, sino que pretenden que ésta provoque un resultado: la atracción del público traducida en su afán adquisitivo.



2



Cit. por LABARIEGA VILLANUEVA, Pedro Alfonso ; “El Patrocinio



Publicitario: Una novel figura contractual, una nueva forma de comunicar y una modalidad de la estrategia de marketing”  en Boletín



Mexicano de Derecho Comparado; p. 1. Véase en www.juridicas.unam.mx/publica/rev/boletin/cont/123/art/art8.htm; 12/03/11 a las 14:30. 3 FARINA, Juan M.; Óp. cit.; p. 347. 14



 2. CONTRATO DE SPONSORING



El también conocido como contrato de auspicio o patrocinio publicitario, como lo llamaremos en adelante – en el entendido que nuestro idioma es tan vasto y rico que no es necesario importar ningún anglicanismo- responde a la evolución y cambio de intención de la persona que entrega la ayuda. Actualmente, el contrato de patrocinio publicitario tiene como causa la atribución patrimonial a cambio de retorno de publicidad, y no la mera liberalidad. Es usual ver que en actividades deportivas (partidos de fútbol, carreras automovilísticas, torneos de box, etc.) se muestren los logotipos o marcas de determinadas empresas: sea en forma de vallas o espacios publicitarios tradicionales, sea en las camisetas o indumentaria de los 4 deportistas .



4



En el plano internacional, Tiger Woods  –el mejor golfista del mundo- firmó con Nike un contrato de esponsorización por 90



Esto nos lleva a pensar que el mensaje publicitario es parte, ya, del paisaje. Este fenómeno no se circunscribe solo a las actividades deportivas sino que se extiende también a las culturales artísticas, científicas, etc. Cuando una empresa quiere revalorizar su imagen o ingresar con fuerza a un nuevo mercado puede optar por financiar actividades que gozan de cierta “pegada” al público para de ese modo crear la sensación de “asociación” de los valores y cualidades de tales actividades con sus productos y/o servicios. De ese modo, la “esponsorización” se presenta como una forma más respetuosa  –si cabe el término – de darse a conocer al consumidor potencial en el estado actual de las cosas, donde se habla ya de “contaminación visual”; por medio



millones de dólares, Nike también firmó con la selección brasileña de fútbol por 160 millones de dólares. Sin ir muy lejos, en el Perú Cervecería del Sur  –compañía que anunciaba su producto cerveza “Cuzqueña” en la camiseta del Club Universitario de Deportes- firmó un convenio que incluía publicidad en camisetas, buzos, maletines, chalecos de entrenamiento, etc.
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 de la esponsorización, el expectante obtiene un espectáculo a su gusto y se siente agradecido de quien lo ha hecho posible, el espónsor. Así, se considera que, por medio de este contrato se consigue indirectamente publicidad a través de la actividad patrocinada o 5 auspiciada. Lo que en doctrina se denomina “publicidad de retorno” porque vuelve a la empresa mediante actividades que no son en sí publicitarias.



Es menester acotar que en doctrina se dice que este contrato goza de fuerte tipicidad social, esto significa que este contrato se encuentra identificado, que tiene un nombre que hace referencia a cierto esquema contractual pero que carece todavía de una disciplina normativa individualizada.



2.1. Un poco de historia



Son sujetos del contrato bajo estudio, el patro cinador, auspiciador o espónsor y el patrocinado, auspiciado o esponsorizado.



El origen del sponsoring se remonta a muchos siglos atrás. En doctrina, existe consenso en admitir que el contrato de esponsorización es el heredero del tradicional mecenazgo romano, el cual lleva tal nombre en honor a Cayo Clinio Mecenas, quien se distinguió por la ayuda económica y protección que brindó a escritores como Horacio, Virgilio, Propercio, entre otros. Así, el mecenazgo de la historia era un acto de liberalidad, una donación por amor al arte, un concepto muy ligado a la filantropía y el altruismo. La historia nos da claros ejemplos de cómo este contrato fue adquiriendo los matices que hoy posee. Ya en el sigl o XV familias acaudaladas como los Medicis practicaban y proyectaban su mecenazgo desinteresado en la ciudad de Florencia y otras partes de la Corona como en España. Incluso el descubrimiento de América (1492) no hubiera sido posible sin el financiamiento que recibió Cristóbal Colón de los Reyes Católicos; aquí hay evidentes dosis de esponsorización, puesto que el financiamiento efectuado por la Corona Española tenía como fin lograr un prestigio y reconocimiento internacional para sí. Este contrato, tal como hoy lo conocemos, tiene su origen en los Estados Unidos en el sistema del Common Law, en el cual se conoce con el nombre de “sponsorchip”. 2.2. Marco legal El contrato de patrocinio publicitario, al estar privado de normatividad específica, esto es, al ser atípico, se rige por las reglas generales de los contratos, por las estipulaciones de las partes y por las disposiciones del contrato con el que tenga más analogía.



2.3. Partes contractuales



El patrocinador es la persona natural o jurídica en cuyo interés se realiza la publicidad y el patrocinado es quien recibe la ayuda económica para la realización de una determinada actividad. La obligación principal del espónsor es la de proporcionar una ayuda económica al esponsorizado, la cual puede ser en dinero, en especie o una combinación de ambas. Por su parte, el esponsorizado tiene a su cargo la obligación de colaborar en la publicidad del patrocinador, utilizando la vestimenta y los instrumentos de competición que éste le proporcione en los que incluye su nombre comercial, marca o l ogotipo.



2.4. Aproximación Aproximación Conceptual y Funcional Esponsorizar es financiar o ayudar económicamente a alguien para que pueda llevar a cabo su actividad de carácter deportivo, científico o cultural, con la finalidad que tal apoyo sea difundido. Entonces, patrocinar, auspiciar y esponsorizar pueden emplearse indistintamente. Desde un punto de vista técnico-jurídico FRANCESCO GALGANO lo ha definido como “el contrato contrato por el que un empresario, espónsor, con la finalidad de aumentar la notoriedad de sus signos distintivos, entrega una cantidad de dinero, o de bienes y servicios, al organizador de manifestaciones deportivas o de iniciativas culturales, de espectáculos televisivos, etc., o
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 de un personaje individual del deporte, del espectáculo (esponsorizado), para que éste publicite, en el modo previsto en el contrato, los productos o la actividad del 6 empresario” . A su vez, el Dr. MAX ARIAS –SCHREIBER sostiene que para lograr la finalidad del contrato de esponsorización se requiere de auspicio, al cual define como “el acuerdo en virtud del cual el auspiciador entrega sumas de dinero o determinados bienes útiles al patrocinado para que éste desarrolle la actividad pública que le es habitual o que, a través de algún otro mecanismo del más variado tipo, pueda lanzar algún mensaje de promoción de la 7 empresa, producto o marca del patrocinador” . Cabe discrepar con el Dr. ARIAS-SCHREIBER, en cuanto distingue innecesariamente entre esponsorización y auspicio, porque de la definición que brinda salta a todas luces el hecho de que se alude al mismo fenómeno. VICTOR MALPARTIDA nos ofrece una definición más completa y clara, así señala que “el contrato de esponsorización es aquel celebrado entre el auspiciador o patrocinador y el auspiciado o patrocinado, mediante el cual el primero se obliga a la entrega de determinada suma de dinero o de bienes para que el segundo despliegue su actividad de carácter habitual y pública. El auspiciado, a su vez, se obliga a  –entre otros aspectos –, a portar o mostrar ante el público el nombre, marca, logotipo o signo distintivo que caracterice a la empresa 8 patrocinante” . Por nuestra parte, consideramos que mediante este contrato se persiguen dos finalidades: construir una imagen institucional de la empresa, asociada a valores y cualidades consideradas socialmente agradables o, en todo caso, revalorizar la imagen de aquella y, por otro lado, también se busca indirectamente aumentar las ventas de los productos y servicios del patrocinante. La primera finalidad es denominada “publicidad de retorno”, y en ese sentido conviene dejar claro que no se trata de garantizar la obtención del resultado vinculado con la imagen del patrocinado, pero sí de que
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GALGANO, Francesco; “ Contratto Contratto e impresa: dialoghi con la giurisprudenza civile e comerciale; Edit. CEDAM; Padova; 1998; p. 134. 7 ARIAS-SCHEREIBER PEZET, Max; “Contratos Modernos”; Edit. Gaceta Jurídica Editores; Lima; 1999; pp. 372-373. 8 MALPARTIDA CASTILLO, Víctor; Víctor; “El contrato de sponsorchip ” en Contratos. Doctrina, Legislación, Jurisprudencia, y Modelos; Edit. Rao; Lima; 2000; p.296.



éste ponga todos los medios a su alcance para lograr el mejor resultado, incluyendo la abstención de conductas que causen un retorno publicitario negativo. Es decir, el patrocinador busca “empaparse” del prestigio del cual goza el patrocinante al desempeñar su actividad habitual y pública, para generar de ese modo un efecto rebote sobre sus productos y/o servicios, efecto que repercutirá en la mayor demanda de estos. 2.5. Características



Del contrato de patrocinio publicitario se dice que es consensual, nominado, oneroso, bilateral o sinalagmático, conmutativo e intuito personae. Consensual, porque para su perfeccionamiento es suficiente el solo consentimiento de las partes, el cual está ligado a la libertad de forma prevaleciente en este contrato. La autonomía privada despliega aquí todos sus efectos, con los únicos límites de respeto al orden público y a las buenas costumbres. Nominado, pues doctrinariamente tiene reservado un nombre que lo identifica y distingue respecto de otros contactos. Oneroso, porque cada uno de los celebrantes sufre un sacrificio que se compensa con una ventaja económi ca. Bilateral y de prestaciones recíprocas, lo cual genera obligaciones para ambas partes: para el patrocinador, la de consumar la prestación económica a la cual se ha comprometido; para el patrocinado, la de contribuir a la publicidad del primero. Conmutativo, en la medida que desde la celebración del contrato ambas partes conocen las obligaciones que les corresponden. Hay cierto sector de la doctrina que lo considera de naturaleza aleatoria por cuanto las partes se obligan a prestaciones  –según dicen – inciertas. Sin embargo, sin desconocer que el contrato está expuesto, como cualquier otro, a las contingencias o vicisitudes de las naturales fluctuaciones del mercado, es correcto sostener que las prestaciones nada tienen de inciertas porque el patrocinador bien sabe que se obliga a una ayuda económica y a cambio el patrocinado también
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 sabe que se obliga a realizar una actividad haciendo conocer el signo o logotipo del primero 9. Intuito personae, porque comúnmente se toman en



cuenta las cualidades personales de los celebrantes. Así, el patrocinador toma en cuenta las cualidades y habilidades del patrocinado, dado que es precisamente su imagen la que intenta asociar, con fines publicitarios, a su producto o marca. En esa dirección, PEDRO LABARIEGA sostiene que: “El carácter intuito personae implica evaluar a una de las partes, o a ambas, en cuanto persona física, pero también como sujeto con ciertas habilidades (artísticas, deportivas) o en unas precisas circunstancias (por ejemplo, como equipo de fútbol, tener probabilidades de ser campeón por detentar en cada torneo los cuatro primeros lugares en la tabla, etcétera)10.



3. CONTRATO DE MERCHANDISING No siempre nos guiamos por la calidad, garantía o el precio de los productos; más bien  –en no pocas ocasiones- nos dejamos llevar porque en tales productos reconocemos determinadas cualidades, valores o atributos con los cuales nos identificamos. Por ello se suele decir que, gracias al merchandising, el producto se vende por sí solo porque se diferencia del resto de la gama con un elemento que goza de renombre y popularidad. En la realidad comercial no es suficiente que un producto sea excelente para que el grado de ventas sea el más óptimo, sino que debe también llegar  o impactar  al consumidor, tener su aceptación. Esta constatación ha hecho necesario que las técnicas de venta se vuelvan cada vez más sofisticadas y que las campañas publicitarias adquieran mayor protagonismo para que así generen el impacto deseado: incremento de la demanda de los productos publicitados.



9



El hecho de que no se garanticen o no se determinen exactamente los resultados comerciales de la colaboración publicitaria, no transforma –de modo alguno – el contrato en aleatorio. Lo dicho no significa desconocer que, si se han pactado cláusulas penales en caso de daños y perjuicios  –como cuando el retorno de publicidad es negativo- éstas deben aplicarse. 10 LABARIEGA VILLANUEVA, Pedro Alfonso; Alfonso; Óp. cit.; p.8.



Pues bien, el contrato de merchandising es uno de esos medios por los cuales se pretende llegar al usuario final, constituye un fenómeno comercial que se está expandiendo con rapidez, y que puede ser una gran alternativa para aquellos empresarios que quieren irrumpir en el mercado con gran aprobación. Como afirman EDUARDO CHULIÁ y TERESA BELTRÁN: “No hay que olvidar que ya hace más de una década que



las cifras de venta de productos con licencia de merchandising se cifraban en decenas de miles de 11 millones de dólares” . Es, pues, tal la dimensión de este contrato que vale la pena estudiarlo. 3.1 Un poco de historia Se ha de admitir que, el merchandising tiene su origen en la voluntad del fabricante en llamar la atención del consumidor final del producto. El término “merchandising”, como se ha de notar, es una voz anglosajona que traducida literalmente al castellano significa “mercadeo”. El antecedente del merchandising  –moderno, esto es, como contrato; no el tradicional12 – se remonta al siglo XVII, donde encontramos casos aislados de esta práctica. Por ejemplo, existen existen referencias sobre un juguete que que representaba el Arca de Noé en una tienda alemana de  juguetes de 164213. También cabe destacar que en 1770 dos mujeres pertenecientes a la nobleza permitieron que sus nombres fueran asociados con una línea facial de cosméticos a cambio del pago de una determinada cantidad fijada de acuerdo a las ventas de estos productos14. A partir del siglo XX los ejemplos son innumerables, el punto determinante  –y tal vez más rimbombante – se
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CHULIÁ VINCÉNT, Eduardo y BELTRÁN ALANDETE, Teresa; “Aspectos Jurídicos de los Contratos Atípicos”; Vol. III; 3ra ed.; Bosch editor, SL; Barcelona; 1996; p. 355. 12 Con merchandising tradicional hacemos referencia a la técnica que se preocupa por resaltar el producto en el mismo punto de venta, es decir, al conjunto de actividades relacionadas con la compra y venta de mercaderías, incluidas las exposiciones, promociones, fijación de precios, etc.; con merchandising moderno, por otro lado, se alude al fenómeno comercial materia del presente artículo. 13 ADMAS, J.; “Merchandising intelectual property”; Butterworth, London, 198, p. xxv. 14 BATTERSBY, G.J., y GRIMES, C.W.; “The Law of Merchandise and  Character Licensing. Merchandising Law and Practice”; Clark Boardman Company, Ltd.; New York; 1989; pp. 1-5. 18



 sitúa en 1932 cuando, tras la creación del personaje Mickey Mouse, la empresa Disney inició un programa de merchandising alrededor de este personaje. A partir de entonces se empezaron a diseñar otros programas de merchandising en relación con personajes de series de televisión, con protagonistas del mundo de los dibujos animados y de las películas famosas, con afamados deportistas, etc. 3.2 Marco legal



Tal como acontece con el contrato de patrocinio publicitario, el contrato de merchandising no tiene reservado legislación específica por lo cual pertenece a la  –ya – amplia gama de contratos de naturaleza comercial considerados atípicos. En esa línea, se regirá por las reglas generales de los contratos, por las estipulaciones de las partes y por las disposiciones del contrato con el que tenga más analogía.



mismos a productos 16 secundarios” .



NAVAS NAVARRO nos dice que “el contrato de merchandising es un concreto negocio de cesión (se refiere a licencia) de derechos sobre una creación del espíritu, una marca, el nombre, la voz, o la imagen de una persona para una modalidad específica de explotación cual es la promoción publicitaria o el embellecimiento estético mediante la asociación de los



servicios



colaterales



En términos sencillos, el concepto de merchandising moderno se condice con la práctica, que consiste en distinguir un producto o un servicio con una marca de renombre, con una creación intelectual o con un aspecto de la imagen de una persona famosa. Es seguro que el objeto de este contrato es un derecho de exclusiva, que recae sobre un bien inmaterial que goza de 1 carácter distintivo y reputación o popularidad . Lo que en definitiva se persigue es distinguir o individualizar un bien o servicio mediante la “incorporación” de un elemento que goza de popularidad o prestigio.



Es preciso señalar que, el contrato de merchandising constituye una gran arma para aquel empresario que trata de abrirse paso en un mercado altamente competitivo, como es el actual. ¿Por qué? Porque la utilización de una marca renombrada, de un aspecto de la imagen, voz o nombre de una persona famosa real o ficticia  –para distinguir los productos del fabricante – simplifica enormemente los costos de promoción del producto y asegura el reconocimiento del producto en el mercado. En suma, por un lado, se logra individualizar fácilmente unos productos y diferenciarlos de otros en el mercado; y, por otro lado, los productos se benefician de la popularidad ya adquirida por estos atributos, añadiéndole un gran valor económico. A este último se le denomina “publicidad por remolque”, ya que se basa
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LOBATO, M.; “Aproximación a la figura del >”; En: Revista de Derecho Mercantil; Nº 195; enero-marzo; 1990; p.138.



o



Convenimos con JOSE NINA cuando afirma que: “El contrato de merchandising se puede definir también como el acuerdo mediante el cual una persona, denominada licenciante o , a cambio de una contraprestación, autoriza a un tercero, denominado licenciatario, a utilizar un derecho que recae sobre un bien inmaterial para distinguir, a través de la incorporación intrínseca de sus atributos, unos productos o servicios determinados durante un tiempo y 17 un espacio delimitados” .



Aproximación Conceptual y Funcional



Según LOBATO, el merchandising es “una autorización que da el titular de un derecho  –marca, propiedad intelectual o de la personalidad – a otro, para la explotación del valor sugestivo de ese derecho, bien como medio publicitario o bien para su utilización como marca, a cambio de una contraprestación. Es decir, se trata de un contrato en el cual se paga un precio por la 15 utilización de un bien con selling power ” . Tal como se nos presenta esta definición podríamos afirmar que un contrato de merchandising es un mero contrato de licencia, pero si diéramos por cierta esa premisa estaríamos “mutilando” el verdadero sentido económico que encierra este contrato.



o



NAVAS NAVARRO, Cecilia; “Contrato de Merchandising y  Propiedad Intelectual” ; Reus; Madrid; 2001; p. 35. 17 NINA CUENTAS, José Raymundo; “El contrato de merchandising”; p.4; en http:www.es.scribd.com/doc/26678404/EL-CONTRATO-DEMERCHANDISING; 12/03/11 a las 14:50.
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 en “el elemento captatorio de una marca ajena para 18 atraer al público al consumo de productos propios” .



Así como se beneficia el licenciatario, también lo hace el merchandisor porque  –como titular del derecho que recae sobre el bien inmaterial –  – puede celebrar sucesivos contratos de licencia con lo cual obtendrá beneficios mayores con mínimas inversiones; y, por otro lado, la existencia de productos distinguidos con su marca de renombre o con un rasgo de su imagen, etc., incrementará la popularidad y la toma de conciencia del consumidor respecto a la importancia de su marca o de su persona. Esto significa que su capital intangible se irá revalorizando cada vez más, y con ello los próximos contratos de merchandising le reportarán mayores ganancias. En la actualidad, los derechos de Propiedad Intelectual (marcas, diseños industriales, derechos de autor, etc.) constituyen un capital intangible altamente valorizable. Un empresario que sepa utilizar eficientemente tales bienes, encontrará en ellos una verdadera mina de oro. Por citar solo un ejemplo: las marcas permiten generar un valor a favor de sus titulares, incentivando el desarrollo, la comercialización y una competencia fluida19. Conviene mencionar que, un fenómeno muy conocido hoy es el de las “marcas notorias”,



fenómeno que permite advertir dos cosas: que el éxito o fracaso de una marca depende de la capacidad y visión del titular de ella; y que, es necesario la regulación de la función publicitaria que cumple la marca.



3.3



Características



Este contrato reúne las siguientes características: es consensual, nominado, oneroso, bilateral y con contraprestaciones recíprocas, conmutativo e intuito  personae. Para mayores alcances respecto de tales rasgos, remitimos a todo cuanto se dijo supra apartado 2.5. 4. Análisis crítico de ambos contratos 18



CHULIÁ VINCÉNT, Eduardo y BELTRÁN ALANDETE, Teresa; Óp. cit.; p. 358. 19 RODRÍGUEZ GARCÍA, Gustavo M.; “Cancelaciones totales y  cancelaciones parciales parciales ante la falta de uso de la marca”  en Revista Peruana de la Jurisprudencia; Año 08; Nº 65; Julio; 2006. Véase en: http://martinmartinabogados.com/articulos/Cancelaciones%20Parcia les%20y%20Cancelaciones.pdf; 14/03/11 a las15:30.



Como se ha podido observar a lo largo de este trabajo, las no tan “modernas” figuras contractuales denominadas patrocinio publicitario y merchandising son cada vez más usuales en el tráfico mercantil y su desarrollo creciente está muy ligado al auge de la publicidad y los medios de comunicación. La atipicidad de ambos contratos nos demuestra una vez más que, los cambios jurídicos casi nunca van de la mano con aquellos de índole económica porque los fenómenos económico y mercantil están en constante transformación y requieren de una revisión jurídica permanente que posibilite incentivar su desarrollo. Sin ánimo de prolongar estas líneas innecesariamente, dejamos sentadas algunas ideas a modo de conclusión, las mismas que desde ya son objeto para una mayor investigación: -Tanto el contrato de merchandising como el de patrocinio publicitario son contratos con fines publicitarios, puesto que, directa o indirectamente, lo que se pretende es publicitar o dar a conocer determinado bien o servicio con el fin de que  –por el modo particular como el bien o servicio se  presenta ante el público – el destinatario de tal publicidad, quede “seducido” y decida adquirirlo.



-Si bien, ambos contratos pretenden conseguir la identificación del público entre las cualidades y características de una actividad y los productos o servicios de la empresa para aumentar sus ventas, lo cierto es que entre ambas figuras también hay grandes diferencias. Así, en el patrocinio publicitario el patrocinador se beneficiará indirectamente a través de la publicidad de retorno de esta identificación , en cambio, con el merchandising el fabricante que incorpora a sus productos el signo o la imagen de renombre se beneficia directamente  –de la identificación efectuada por el consumidor – en el mismo acto de compra; en el patrocinio publicitario, el patrocinador –titular de marca, signo o imagen – paga un precio al patrocinado para que porte los logos, emblemas o utilice los productos de su empresa, en cambio al merchandisor o licenciante le pagan para que conceda a un tercero el uso de su marca, signo o imagen.
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 personaje o actividad y determinada gama de productos y/o servicios, estaremos antes un contrato de sponsoring o de patrocinio publicitario. d) Cuando se busque publicidad



por



incorporación



elemento logo,



de



intelectual imagen,



un



 –marca,



etc. –  –



a



determinado producto de modo tal que formen una sola unidad, estaremos ante un contrato de merchandising.
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-Finalmente, dejamos constancia que no resulta fácil
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distinguir ambos contratos, por ello consideramos



Licensing. Merchandising Law and Practice”; Clark Boardman Company, Ltd.; New York; 1989.



necesario establecer un criterio claro que nos permita distinguir de forma más sencilla un contrato del otro. A manera de descripción:



aporte



proponemos



la



siguiente



a) Ambos contratos constituyen un medio idóneo para empresas que buscan ingresar a un mercado competitivo, globalizado y nuevo, en la medida que, se disminuyen los riesgos propios de un negocio incipiente y se evitan mayores costos por promoción y difusión.
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b) Los derechos y obligaciones de los contratantes no pueden ser fijados exclusivamente por ellos. La autonomía privada se ve limitada por los derechos fundamentales, el interés general de una competencia leal, y la adecuada protección a los consumidores. No olvidemos que, al final de cuentas, consumidores somos todos. c) Cuando se busque publicidad por asociación de cualidades, valores o atribuciones, etc., entre un
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 I HACKED YOU! A propósito de los delitos informáticos en el Perú Escribe: VALDEZ SILVA, Francisco. Egresado por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (2010). Becario DAAD (Servicio de Intercambio académico Alemán) por l a Universidad Heinrich Heine en Düsseldorf-Alemania (Semestre de invierno 2011). Coordinador General del Taller de Derecho Penal Económico (TDPE).



tales comportamientos  –señalados líneas arriba – son



1. Introducción



Hoy en día el fenómeno informático es una realidad entre nosotros; nosotros; pues a la fecha, fecha, nuestras relaciones relaciones cotidianas



se



encuentran



afectadas,



dirigidas



o



controladas por la computadora de manera directa o indirecta; de ahí que, estas relaciones con ésta deban ser reguladas y/o amparadas por el Derecho, evitando así que no se generen perturbaciones sobre terceros, como es el caso de la comisión de delitos a través de



DELITOS; en particular, informáticos. 2. ¿Qué es un delito?



Para poder ingresar a una definición de lo que es un delito; es necesario señalar de manera previa su fundamento: ¿Por qué el legislador debe introducir delitos en nuestro Código Penal? El legislador debe desarrollar tal tarea pues, sólo de esa manera, garantizará el respeto de las expectativas que nuestra



medios telemáticos (computadoras).



sociedad en su devenir muestra para su aseguramiento



Ahora bien, a quién no hemos escuchado decir en



e institucionalización (vida, integridad física, intimidad,



alguna oportunidad: ““Me Me han hackeado mi cuenta”.



patrimonio,



sistema



Las razones que motivaron tales comportamientos



administración



pública,



pueden ir desde el querer acceder a una cierta



garantizar la paz social, cometido final del Derecho



información para beneficiar la estrategia de una



Penal de hoy.



empresa competidora, tomar conocimiento de los proyectos y/o acuerdos del partido político rival de la próxima campaña electoral y hasta quizás también querer simplemente confirmar la infidelidad de la



económico, etc.);



y



así



correcta finalmente,



El delito es la infracción a la expectativa institucionalizada inicialmente depositada en la persona que ocupaba tal posición en la sociedad para facilitar la realización de los demás y evitar su desintegración.



pareja. Ejemplo: Cuando un sujeto da muerte a otro, ha defraudado



No es común entre nosotros dar una respuesta jurídica



la expectativa que la sociedad depositó en él anteriormente



a este problema; por el contrario asumimos las



(“No organizarás tu conducta ya sea a través de una acción u



propiamente “cotidianas”:



cuenta”,



omisión de tal forma que des muerte a un tercero”);



recupera tu cuenta” o por último



golpeando las bases sólidas de la identidad de la sociedad,



“Busca un



hacker  y



“Créate



otra



“Habla con él o ella y dile que te dé la nueva contraseña”.



Nosotros



queremos



acercar



como es en este caso, el respeto por la vida.



otra



respuesta, una jurídica; pues somos de la opinión que 22



 percibe un ingreso menor al vital perturba el sistema



3. ¿Qué es un delito informático?



Como se señaló al principio de este comentario, la informática y los servicios que ésta nos puede ofrecer no sólo constituyen un instrumento para el almacén de datos o recepción y envió de mensajes; por el contrario, se ha convertido en condición fundamental para el desarrollo de la persona; en otras palabras, su realización como miembro integrante de la sociedad (persona), de ahí el carácter legítimo de intervención del Derecho Penal para el aseguramiento de tal condición esencial.



económico? Le respondemos con otra pregunta ¿Asesinar al hombre que posee mayores acciones en la bolsa de valores de Lima, administra decenas de importantes negocios en el país, acerca y/o contacta a los principales inversionistas extranjeros o nacionales etc., lleva necesariamente a considerar al Asesinato como un delito económico, pues la ausencia de este hombre



golpearía



Efectivamente,



la



para



la



economía



del



determinación



país? de



la



pertenencia o no de un crimen dentro de los delitos económicos,



no



debe



observarse



el



aspecto



Por lo tanto, el delito informático es la defraudación a



cuantitativo (cuánto percibe o deja de percibir el



la expectativa institucionalizada depositada en la



sistema económico), sino ver el aspecto cualitativo (



persona (no hacer un uso indebido de una base de



coadyuva o no al funcionamiento del sistema



datos, no destruir una base de datos, no hacer un uso



económico). Una vida no determina el funcionamiento



que ocupaba



del sistema económico, distinto es que la integre; por



tal posición en el sistema económico para facilitar la



otro lado, la informática sí cumple una labor de



realización de los demás y evitar su desintegración .



configurar el funcionamiento del sistema económico ;



indebido de información privilegiada )
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por ende, es lo que se debe debe asegurar a través través de los 4. ¿Por qué el delito informático es un delito



delitos en mención.



económico?



Contradiciendo a un gran sector mayoritario de la Para determinar si el delito informático guarda la



doctrina, los delitos informáticos no protegen la



característica o no de económico debemos antes



información o la intimidad; pues aducir que es



respondernos la siguiente pregunta: ¿Qué protegen los



simplemente “la “la información” información” objeto de protección



delitos informáticos?



penal en los delitos informáticos significaría dar una



Los



delitos



informáticos



protegen



el



libre



desenvolvimiento de la información a través de las redes informáticas. Caso contrario, se lesionaría el



sistema económico, pues no permitir un libre desenvolvimiento de la información desde la cuenta de los usuarios llevaría necesariamente a reducir la confianza en esta forma de tráfico social, generando un pobre desarrollo y crecimiento del sistema en mención.



protección muy abierta y sin límites; pues se llevaría a un mismo nivel de análisis a tanto el objeto material del delito (información) y al objeto de protección (libre desempeño de la información a través de las redes). Si ello fuera así, el Derecho Penal debe intervenir sobre las conductas que simplemente tienen cualquier mínimo contacto con la información, y no sobre aquellos que realizan u omiten comportamientos para un libre desempeño de la información. Ejemplo:



No es raro que alguien pregunte sarcásticamente ¿”Hackear”  la cuenta de un usuario de Hotmail, el cual
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Deberes a consideración del legislador peruano recogidos en los artículos 207-A, 207-B y 207-C respectivamente. 23



 -Un funcionario del Banco de Crédito ingresa a los datos del Cliente para poder actualizar sus últimos movimientos financieros. -David accede a la cuenta de su enamorada, la cual le dio la contraseña para que pueda enviar unos correos a su señora madre. -Un funcionario del Banco de Crédito ingresa y bloquea los datos del Cliente para hacer un estudio predelictivo de la cuenta. -David accede a la cuenta de su enamorada sin su consentimiento, la bloquea y da una nueva configuración.



Quien “hackea”  la cuenta de alguien para para acceder de de manera ilegítima a una cierta información que sólo la conoce el creador de ella, la lesión se encontraría en no



permitir



que a



través



“El que utiliza o ingresa indebidamente a una base de datos, sistema o red de computadoras o cualquier parte de la misma , para diseñar, ejecutar o alterar un



esquema u otro similar , o para interferir, interceptar, acceder o copiar información en trámite o contenida en una base de datos, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años o con prestación de servicios comunitarios de cincuenta y dos a cincuenta y cuatro jornada. Si el agente actuó con el fin de obtener un beneficio económico , será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años o con prestación de servicios comunitarios de ciento cuatro jornadas”.



de esa cuenta las



informaciones propias del creador de la misma se



Queda resaltado que el comportamiento de “hackear ”



desenvuelvan desenvuelvan libremente a través de las redes.



una cuenta puede ser subsumida en este tipo penal, dado que:



La información es sólo el objeto material del delito, más no el objeto de protección de la misma. Similar razonamiento en el homicidio, el objeto de protección no es el cuerpo del occiso, sino la vida. En segundo lugar, tampoco es la intimidad el objeto de protección de estos delitos, pues involucraría una personificación de los mismos; es decir, la lesión recaería sobre la misma persona, como es su intimidad y no contra el sistema económico traducido en la informática. Ejemplo: Quien “hackea”  la cuenta de alguien para acceder de manera ilegítima a una cierta información que sólo la conoce el creador de la cuenta,



Se



utiliza



indebidamente



un



sistema



de



computadoras.-



El agente se vale de algunos determinados programas, para poder burlar la seguridad que los usuarios de las cuentas hayan configurado. Acceder a información contenida en una base de datos.-



Luego de haber vulnerado el sistema de contraseña configurado, accede a la información contenida en una base de datos. Con ello queda consumado el tipo penal en cuestión.



la lesión no se encontraría en la característica de la información descubierta, sino en la imposibilidad de que las informaciones propias del creador de la



Similar razonamiento en el homicidio, el objeto de protección no es el cuerpo de tez oscura, de contextura delgada del occiso, sino la vida. cuenta



se



desenvuelvan



libremente .



Si el agente actuó con el fin de obtener un beneficio económico.-



Éste es sólo un agravante, pues existen personas que ofrecen realizar estas actividades aprovechando los conocimientos adquiridos a cambio de un dinero. 6. ¿Yo no fui, fue el HACKER?



5. ¿Cuál es la ubicación de estos comportamientos en nuestro Código Penal?



Es tanto responsable quien acude donde un tercero para que lleve adelante el “hackeo” de la respectiva



Con fecha 17/07/00 se dio la Ley 27309, la cual regula los delitos informáticos. Art. 207-A:



cuenta, así como este tercero, que por sus conocimientos, realiza “de propia mano” toda la



operación indebida.
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 Digo esto, pues la imputación no se lleva a cabo desde







Interesado:



Señaló,



clasificó,



transfirió



la



presupuestos prejurídicos como es el “dominio del



información de su interés; señala el nuevo



hecho” “de propia mano”, etc.; sino desde la infracción



sistema de seguridad de la cuenta, la cual él sólo



de deberes – deberes  –negativos: negativos: No Dañar – depositados en las



pueda conocer conocer para acceder acceder cada cada vez que él



personas que importan y exigen una configuración



quiera, etc.



idónea de nuestra libertad frente a los demás; en este caso informáticos. Tanto el interesado como el



Hacker ,



son responsables de estos delitos, pues ambos: 1. Utilizaron un sistema si stema de computadoras.







Hacker: Accede a la información, configura el nuevo sistema de seguridad de la cuenta, etc. etc. Con este breve análisis hemos pretendido dar una respuesta jurídica a un problema cotidiano que nos







Interesado: Adquirió el programa, pagó por el servicio



afecta a muchos de nosotros. Ahora bien, esperamos,



de instalación del programa, etc.



que en



adelante ante la aseveración: “Me



hackeado mi cuenta”, 



Hacker: Hacker: Vendió el programa, realizó el



servicio de burla de la seguridad levantada para la cuenta, etc.



han



nuestra respuesta no sea como



aquella que se viene dando, hasta antes de leer este escrito, y por el contrario afirmemos con convicción: convicción: Denúncialo(a).



2. Accedieron a la información contenida en una base de datos.
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 EL ESTUDIO DEL MERCADO DE VALORES Un enfoque multidisciplinario multi disciplinario Escribe: TORIBIO LEÓN, IVÁN ANTONY. Estudiante de undécimo ciclo de la carrera de Derecho de la UNMSM. Coordinador General del Círculo Financiero Corporativo. E-mail: [email protected], para cualquier crítica, comentario o sugerencia.



El presente trabajo es la introducción a lo que será “El Estudio del Mercado de Valores”, espacio en en el que desarrollaré un breve panorama del mercado de valores en el Perú, desde los conceptos jurídicofinancieros fundamentales hasta las principales operaciones propias de nuestro mercado, desde las transacciones más importantes llevadas a cabo en el país hasta la participación de los estudios jurídicos involucrados como asesores legales. En este “Estudio del mercado de valores: un enfoque multidisciplinario”, expongo de manera general cuál es el medio que considero más adecuado para la investigación y pido al lector que sea escéptico con todo lo que leerá, tomando el término escepticismo en su sentido etimológico y filosófico, porque 21 escéptico, como señaló Unamuno , no es el que duda, sino el que investiga o rebusca, por oposición al que afirma y cree haber hallado. hall ado. La crítica perfecta no existe, contentémonos con ser 22 críticos pasables, esclarecidos y honestos ; sin embargo, la condición imperfecta de nuestras críticas no debe deslustrar las cualidades heréticas de las mismas, cuyas funciones catárticas e higiénicas permiten la evolución de las ideas. La investigación científica, ha sentenciado el epistemólogo Paul Feyerabend en su Tratado contra el método, método, es una empresa anarquista por excelencia, asimismo que la historia de la investigación enseña que no hay un método con principios inmutables y



que no existe una regla que no se haya dejado de lado, lo que indica que la herejía y el deslinde no han sido ocasionales o excepcionales, si no el fundamento mismo del progreso de la ciencia y del conocimiento en general. En ese sentido, nuestra actividad mental siempre debe ser renuente ante todo lo que se considera cierto e indiscutible, siendo esta actitud de protesta, una manera de crecer y darle predicamento a nuestros criterios. La libertad de crítica tiene aquí una de sus más elevadas manifestaciones, siempre y cuando hallen su respaldo en fundamentos claros y sólidos. Incluso esta libertad se manifiesta de manera contundente en la naturaleza, acaso no fue Schopenhauer el que escribió: “¡Qué artista es la naturaleza! El menor rincón de la tierra no cultivado, que vuelva a ser silvestre, es decir, que queda abandonado abandonado con toda libertad a la naturaleza, sin que intervenga en él la tosca mano del hombre, lo adorna en seguida ella con gusto exquisito, lo cubre de plantas, de flores y de arbustos, cuya sencillez, cuya gracia natural y cuya encantadora distribución en grupos, acredita que todo aquello no ha crecido bajo la férula del gran egoísta, sino que la naturaleza lo 23 administra libremente” libremente” . Es por ello que en nuestros futuros trabajos no hallarán método ni sistema, en su lugar, encontrarán una mueca de desprecio, una carcajada diabólica o el filo de una navaja. En ese sentido, prefiero que las ideas fluyan libremente como el agua transparente de
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UNAMUNO, Miguel de, Mi religión y otros ensayos breves, breves , Argentina: Espasa – Espasa  – Calpe, 1942, p. 9 22 AMIEL, Enrique Federico, Fragmento de un Diario Intimo , Tomo II. Argentina: Editorial Sopena, p. 108
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SCHOPENHAUER, Arturo, El mundo como voluntad y como representación, Tomo III. Madrid: La España Moderna, p. 66
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 un río lejano y se dispersen violentamente en el ambiente como auténtico reguero de pólvora. Prefiero el estilo ágil y sagaz de Nietzsche, al oscuro y abstracto estilo de Hegel. Dicen que el genial Stuart Mill era ya a los 7 años una autoridad en los clásicos griegos (obras que, por supuesto, había leído en griego, idioma que le hizo estudiar su padre James Mill a partir de los 3 años) y Galbraith comentando este hecho escribió que si Mill apareciese de nuevo entre nosotros, noventa años después de su muerte (ahora serían 138 años después), y viese la complejidad de las cuestiones sobre las que escribiera en su tiempo, a lo mejor 24 preferiría refugiarse en Platón o Jenofonte . Ahora bien, ¿a qué se refería Galbraith? A lo siguiente: actualmente todo es más complejo. La ciencia económica, el derecho, las matemáticas, la ingeniería, la medicina, todo es más sofisticado y complicado. Por otro lado, la ciencia médica de Robert Edwards o Peter Mansfield es más difícil y compleja si se la compara con la ciencia de Marañón o Cajal. La física, la química, las matemáticas y otras ciencias relativas han avanzado velozmente y muchas veces rompiendo, lo que algunos han denominado, “barreras morales”. Y se ha demostrado que los conocimientos son absolutamente interdependientes, y por supuesto, ello se cumple también en el Derecho. Por eso considero que el Mercado de Valores no puede estudiarse cabalmente desde un punto de vista exclusivamente jurídico. Desde mi punto de vista, son necesarios otros conocimientos, ya que la complejidad de los fenómenos de nuestro tiempo lo exige. Deben tener participación una serie de ramas del saber, entre ellas: la economía, la política y la psicología. Las ideas de economistas como Ronald Coase, teóricos políticos como Jürgen Habermas y psicólogos como Daniel Kahneman sirven para estudiar el Mercado de Valores desde enfoques diversos y complementarios. La realidad es económica, social, cultural, psicológica y   jurídica, es decir, de naturaleza compleja y al
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GALBRAITH, John Kenneth, Ediciones Ariel, 1972, p. 73



Desarrollo económico ,



Barcelona:



fragmentarla o distorsionarla y acuñar conceptos solamente desde el punto de vista jurídico, es reducir al mercado de valores, es instalar una versión mutilante y unidimensional de los acontecimientos humanos. Así mismo, es preciso indicar que actualmente el estudio del Mercado de Valores se delimita a una bibliografía nacional muy reducida, son pocos los artículos que se han escrito al respecto en nuestro medio, sin hablar de los libros sobre la materia, que son casi inexistentes y ello se debe a que son contados los abogados financieros que se dedican a escribir, consecuencia de que pocos de ellos se dedican a leer más que un reducido número de cotizaciones, pudiendo ignorar olímpicamente todo lo demás en la materia. Sin embargo, existen notables excepciones en nuestro medio, entre ellas resalto a profesores como Narghis 25 26 Torres y José Antonio Payet , abogados 27 financieros que destacan por las transacciones que lideran y, sobre todo, por la producción académica original, fundada y continua que realizan. Sin dejar de señalar a jóvenes promesas como Andrés Pesaque Mujica, cuyo artículo sobre finanzas corporativas es verdaderamente paradigmático en nuestro medio. No obstante, es necesario señalar que la bibliografía por antonomasia está en inglés, los profesores de las mejores universidades del mundo escriben en ese idioma. Por tanto, el mejor aprendizaje que podemos realizar sobre la materia debemos hacerlo en el extranjero, específicamente en EUA e Inglaterra. Y con ello, obviamente, hago referencia a un master  que no sólo será ventajoso académicamente, si no sobre todo profesionalmente.
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Entre sus brillantes artículos destacan “Regulando por estándares: el estándar del inversionista razonable en el mercado de valores” y “Contradicciones y paradigmas: R epensando la Regulación de las Ofertas Públicas y Privadas a partir del Desarrollo del Concepto de Valor Mobiliario en el Mercado de Valores”. 26 Entre sus impecables artículos destacan “Fusiones y adquisiciones y la información en el mercado de valores” y “Integridad y Manipulación en el Mercado de Valores”. 27 Igualmente podríamos hacer referencia a abogados financieros como Alberto Rebaza, Diego Peschiera, Ismael Noya, Sergio Salinas Rivas, Guillermo Ferrero, dignos de toda nuestra admiración.
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 En consecuencia, es la lengua de Shakespeare la que debemos estudiar y conocer profundamente los que nos dedicaremos a esta rama del derecho, sin menoscabar, naturalmente, los aportes que se han hecho en otros idiomas. Easterbrook, Fischel, Coffee, Epstein, Romano, Kraakman, entre otros grandes maestros, han escrito magníficos libros y artículos, muchos de ellos considerados verdaderos clásicos del derecho financiero, cuyas traducciones a lengua castellana son casi inexistentes. Y las que se han llevado a cabo son realmente cuestionables, ya que son imposibles las traducciones perfectas, Unamuno desafío a los intelectuales de su medio a que traduzcan a Hegel o Schleiermacher en castellano correcto y limpio, sin desfigurar el pensamiento traducido ni matar su matiz propio.



Creo que ninguno llevó a cabo exitosamente dicha empresa, sin cometer errores y dejar vacíos. Es por ello que debemos leer a estos clásicos en su idioma original. Y uso la expresión exp resión “clásico” en el sentido que le dio Jorge Luis Borges en su enjundioso ensayo Sobre los clásicos, clásicos, considerando que tienen esta condición, esa serie de libros o artículos que una nación o un grupo de naciones o el largo tiempo han decidido leer como si en sus páginas todo fuera deliberado, fatal, profundo, como el cosmos y capaz 28 de interpretaciones sin término . Esto ha sucedido con muchos de estos exquisitos trabajos que, claro está, debemos estudiar los sanmarquinos, con fervor y religiosidad.´
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BORGES, Jorge Luis, “ Sobre los clásicos” , en Nueva antología  personal , Buenos Aires: Emecé Editores, 1980, p. 281
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 SECCIÓN: PREGUNTA QUE TE RESPONDO En el mes abril se llevará a cabo el V Congreso Latinoamericano de Arbitraje y a modo de ambientar este evento  jurídico, S O C I E D A D E S tuvo la oportunidad de visitar al Dr. Paolo del Águila Ruiz de Somocurcio, Secretario General del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, y conversar importantes aspectos de este medio alternativo de resolución de conflictos que a continuación les presentamos. Por: ACOSTA DELGADO, Manuel de J. v



(De izq. a der.) Manuel J. Acosta D. y Dr. Paolo del Águila Ruiz de Somocurcio.



Ud. abogado por la PUCP, catedrático universitario, secretario general del Centro de arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima (CCL) y experto en Derecho concursal ¿Nos podría comentar acerca de esta amalgama de experiencias y metas profesionales logradas a una edad muy joven? No tan joven (risas), al menos joven de espíritu. Yo tengo 15 años como abogado por la PUCP, en mi alma mater empecé sí a enseñar desde muy joven  –a  –a los 27 años- el Derecho concursal, lo que antes se llamaba Derecho de quiebras. Me especialicé muy pronto egresé de la universidad en temas relacionados al Derecho Derecho de mercado los cuales son tratados, en muchos aspectos, por el Indecopi donde trabajé por siete años. En esa entidad, el trabajo me indujo a estudiar sobre el Derecho de la competencia, protección al consumidor, legislación anti trust, propiedad intelectual y sobre el Derecho de las insolvencias. Ese panorama temático fue muy enriquecedor para mí porque me permitió adaptarme a los últimos cambios que el sistema económico y el Derecho nos ha traído en las últimas dos décadas.







Estudiante de 4to año de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la UNMSM.
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 Desde el año 2003 tengo la oportunidad de dirigir el



menciona si es contrato o no porque se ha preferido



Centro de Arbitraje donde observamos la resolución



dejar esa discusión. Lo único cierto es que el arbitraje



de controversias bajo el respaldo de una ley de



nace de un acuerdo de las partes.



arbitraje que es muy moderna la cual nos permite creer más en este sistema de resolución de conflictos.



¿Nos podría explicar qué es la cláusula arbitral patológica? ¿Cómo la podría definir y evitarla? Como su nombre lo indica, es aquella cláusula que



¿Ud. cree que es mejor la jurisdicción arbitral que la



tiene un problema en su estructura que puede



 jurisdicción estatal para la resolución de conflictos?



perjudicar la efectividad del arbitraje. Imaginemos una cláusula arbitral establezca simultáneamente que



Entre ambos sistemas hay diferencias sustantivas. Primero, el arbitraje nace de un contrato pues es producto de la voluntad de las partes lo que permite que ellas



no estén subordinadas al imperio imperio del



Estado; segundo, son las partes quienes eligen a su  juzgador –  juzgador –el el árbitro- con lo cual se rompe con la teoría del juez natural permitiendo de ese modo que el  juzgador no sea un desconocido sino aquella persona que reúna los requisitos intelectuales, profesionales y morales que, a juicio de las partes, es el más idóneo para resolver el conflicto. Tercero, por medio de este sistema tú vas a tener un proceso más célere y muy eficaz donde en un solo



round  tienes



el caso resuelto



pues no hay segunda instancia: el laudo es definitivo.



el arbitraje será administrado por el centro de arbitraje “A” y otro “B”, ello es incompatible y tiene implícito una anomalía. La consecuencia, en base a nuestra ley, es que el arbitraje no sea institucional sino uno de carácter ad hoc. Otro ejemplo la tenemos en aquellas cláusulas que son algo complicadas por establecer que el arbitraje no debe durar más de 30 días y allí tienes un problema porque difícilmente un arbitraje te puede durar tan poco tiempo: tienes que reunir pruebas, testigos, y una serie de actuaciones más. Los ejemplos continúan y puedes tener cláusulas incompletas, defectuosas, las que tienen vicio de nulidad parcial de la cláusula arbitral, etc. Lo importante es que la cláusula arbitral se preserve a través del principio de autonomía del convenio arbitral, pero la moraleja es: señores abogados,



Hay un viejo debate en torno a la naturaleza jurídica



cuando deseen establecer un arbitraje, tengan



del



cuidado en redactar una cláusula arbitral coherente, coherente,



arbitraje



entre



la



teoría



publicista



y



contractualista, ¿es el arbitraje una delegación



sencilla y que no tenga patologías.



estatal o es producto del acuerdo de voluntades privadas? ¿Por cuál teoría nos inclinamos teniendo en cuenta que la Ley de Arbitraje pareciera negar el carácter contractual de la cláusula arbitral cuando la



Nosotros hemos visto que la CCL maneja un modelo de cláusula arbitral, ¿qué elementos debe tener una?



define textualmente como un “acuerdo” y no como un contrato per se, ¿cuál es su posición?



Que se desprenda de la cláusula



una manifiesta



voluntad de sometimiento al arbitraje y que se Se ha derramado demasiada tinta acerca de la naturaleza jurídica del arbitraje, sinceramente el tema



determine la relación jurídica que se someterá al arbitraje.



importa poco. Siempre he pensado que discutir la naturaleza jurídica de las cosas es como discutir sobre si los ángeles son hombres o son mujeres (risas). El mundo es práctico y el Derecho lo es también: es al final de cuentas una discusión que resulta bizantina y



¿Nota alguna diferencia sustantiva entre un laudo y una sentencia, entre un juez y un árbitro?



no aporta en la práctica nada. En la ley no se
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 Procesalmente las hay un montón. Sustancialmente



atribuciones que no le compete y ha terminado



no, porque el laudo es un auto que pone fin a la



desnaturalizando el arbitraje.



controversia como una sentencia con la diferencia que es única y no apelable. El árbitro no es un juez, es un privado que ejerce esta función por voluntad de las



Existe la opinión de que solo es el PJ el único que en



partes.



verdad debe tener jurisdicción, ¿cuál es su parecer? Yo creo que si jurisdicción es decir Derecho y resolver



En la CCL cómo se nombra a los árbitros y por qué se dice que no es necesario necesario que sea un abogado.



conflictos entonces la tiene así como la justicia militar, la de los pueblos indígenas o la justicia electoral. Si uno revisa la Constitución observaremos que el PJ no



Si bien es cierto que la mayoría de los árbitros son



es la única jurisdicción y ello está bien porque no



abogados, nada impide que un profesional no



puede darse abasto con todo y no está mal que se



abogado también lo sea: depende en cada caso. Por



privatice la justicia: el Estado no debe sentirse herido



ejemplo, un caso técnico o donde se necesite la visión



de muerte porque las personas, empresas o el propio



de un estudio específico donde a las partes



Estado -en sus relaciones comerciales- decidan



les



conviene mejor elegir a un ingeniero y no a un



arbitrar.



abogado. La CCL no solo tiene abogados (que son el 90%),



sino



a



otros



profesionales:



contadores,



ingenieros, arquitectos y economistas.



La ley indica que en el arbitraje solo pueden ser materia de controversia en aquellos casos referidos a derechos



indisponibles.



En



doctrina



hay



una



Se dice que un laudo no es revisable, ¿cuándo es



discusión a la hora de diferenciar entre lo disponible



posible que llegue al PJ?



y no disponible, ¿cuál es su punto de vista? ¿Basta con decir si es o no patrimonial el derecho derecho afectado?



El laudo solo puede ser revisable en su forma a través del recurso de anulación específicamente para



La ley dice que es materia de arbitraje todo aquello



proteger que el debido proceso se haya llevado



que sea Derecho disponible o así lo haya establecido



correctamente. Haría mal el PJ en revisar el fondo del



los



laudo porque contravendría la ley de arbitraje.



Definitivamente



convenios



o todo



tratados aquello



como que



los es



TLC.



materia



comercial o de naturaleza patrimonial va a ser arbitrable. Creo que la pregunta más adecuada es El TC a veces se ha pronunciado sobre el fondo de las



“¿qué no va a ser arbitrable?” y responderíamos sobre



decisiones expuestas en los laudos, ¿Cómo es la



derechos de la persona, de la familia, etc. Al final de



relación con el TC en relación a este punto?



cuentas lo arbitrable va a ser decisión del juzgador: quizá en unos años se decida que el divorcio o la



A veces muy difícil porque, porque, desde mi punto de vista,



sucesión también se someta al arbitraje. Tu campo de



el TC equivocadamente ha anulado laudos arbitrales



acción está en función de lo que establezca la ley.



por razones que no están en la ley de arbitraje y prescindiendo de la vía idónea que es el recurso de



En relación a las diferentes clases de arbitraje, nos



anulación. Si bien en general el PJ ha tenido un buen



podría decir cuál es es la diferencia diferencia entre el arbitraje arbitraje



comportamiento



en



relación



al



arbitraje,



lamentablemente, creo yo, que el TC ha asumido



hoc  y



ad 



el administrativo, así como entre el arbitraje



de Derecho y de conciencia.
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 El



ad hoc



es un arbitraje que no se lleva bajo una



institución



arbitral



sino



privadamente,



el



administrativo o institucional es aquél que se lleva en una institución como la CCL. El de Derecho es un arbitraje donde los árbitros toman en consideración



armónica y paralela a lo de los países desarrollados y manejar un lenguaje común.



¿Es muy costoso recurrir al Centro de Arbitraje de la CCL? ¿Cómo se establece y paga dichos costos?



las normas jurídicas; en cambio en el de conciencia,



Se establece en base a una tabla, que la pueden



en puridad utilizan su saber entender. Esto último es



obtener en la página web -www.camaralima.org.pe-, -www.camaralima.org.pe-, y



un poco gris, porque tanto en el arbitraje de Derecho



se paga 50 y 50: al inicio el demandante paga el 50%



y de conciencia se matizan un poco de cada cual: la



de todo y el otro 50% el demandado. Ojo, en el laudo



diferencia esta pasada de moda.



el árbitro puede establecer establecer que el que pierde pague todo.



Estadísticamente hablando, ¿cuántas controversias resuelve el Centro de Arbitraje de la CCL al año? Ahora estamos llevando una buena cantidad de casos, el año pasado terminamos con 222 casos y este año



En el Derecho concursal, ¿cuál es el tema más recurrente? Es la administración administración de los l os procesos y, principalmente, las acciones de las juntas de acreedores.



pensamos llegar a los 250 casos. El movimiento



¿Qué opinión le merece el sistema concursal



arbitral cada día es grande.



peruano? Pienso que está regulado por una norma muy buena y



¿Por qué los laudos no son públicos?, algunos estudiantes quisiéramos investigar cómo se resuelve en un laudo.



que apuesta por la decisión privada donde las juntas se constituyen en una especie de dueños de la empresa y toman decisiones para maximizar sus recursos y con eso potenciar potenciar la



Es por un principio de confidencialidad: las partes



masa patrimonial



para protección protección y recuperación recuperación del crédito.



prefieren que terceros no se enteren de sus pleitos. Lo que sí son publicables son los arbitrajes donde participa el Estado.



Tengo entendido que ha podido leernos en nuestra versión electrónica, ¿qué le parece Sociedades? Nos podría dejar un mensaje a todos nuestros lectores. Me parece interesante el boletín: todo el esfuerzo y l a



¿Nos podría comentar acerca de la Ley Modelo



participación de los alumnos de la universidad me



UNCITRAL y qué incidencia ha tenido en nuestra Ley



parece loable. Estar en la universidad no solo significa



de Arbitraje (D.L. 1071)?



pasar las clases



sino tener una vida universitaria



plena de manera que el boletín La ley modelo UNCITRAL es un marco que ha sido trabajado por la Comisión de las Naciones Unidas para el Desarrollo del Derecho Mercantil Internacional, que tiene como fin unificar las políticas en materia de arbitraje en los países miembros miembros de la ONU. No es una ley obligatoria, pero los países la han tomado e incorporado en sus Derechos internos. Nosotros



es una forma



especial. Yo también lo hice desde mi universidad alguna vez. Mi consejo para todos es que hay que dedicarse full a los estudios, mientras tengamos una mente más abierta a la realidad de afuera se va a poder entender la realidad de adentro y tomar mejores decisiones para su crecimiento profesional y personal.



hemos tomado mucha información para nuestra ley de arbitraje la cual ha propiciado hacerla más



Gracias por la entrevista.
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 EVENTOS DESTACADOS



V CONGRESO LATINOAMERICANO L ATINOAMERICANO DE ARBITRAJE La Cámara de Comercio de Lima organiza el V Congreso Latinoamericano de Arbitraje: El rol de los árbitros y abogados en el arbitraje. DÍAS: 28 y 29 de abril de 2011. LUGAR: Complejo Empresarial Peruano de la Cámara de Comercio de Lima (av. Giuseppe Garibaldi 396, Jesús María). INFORMES E INSCRIPCIONES: E-MAIL: [email protected] FONO: (+51)(+01) 219-1547 (+51)(+01) 219-1546



Chiclayo nos espera



…



VII CONGRESO NACIONAL DE DERECHO CIVIL El Instituto Peruano de Derecho Civil organiza uno de los eventos académicos más importantes importantes del año en nuestro país: VII CONGRESO NACIONAL DE DERECHO CIVIL.



DÍAS: DÍAS: Del 30 de junio al 02 de julio de 2011. LUGAR: Chiclayo FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE PONENCIAS ESTUDIANTILES: 12 de junio. INFORMES: WEB: www.conadecivil.com FONO: 421-6976



BOLETÍN SOCIEDADES Boletín Sanmarquino de Derecho. Es una publicación mensual para la comunidad jurídica elaborada por la cátedra de Derecho Comercial III (base 2008) de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la UNMSM. SUPERVISORA: Dra. María Elena Guerra Cerrón. COORDINADORES GENERALES: Romina Ramos García y Manuel J. Acosta Delgado. CORRECCIÓN: Rosa Karina Gonzales. DISEÑADOR: Segundo Acosta Delgado .



BOLETÍN SOCIEDADES Teléfono:: (+51)(01) 376-5192 Teléfono e-mail: [email protected] Búscanos en FACEBOOK como “Boletín sociedades”. Blog: www.boletinsociedades.blogspot.com
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